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PREFACIO 

E 1 in e en ti v o fundamental de este trabajo -y nótese que no lo lla-

mo tesis por tener presente que al decir de algún tratadista, ella 11 
••• impl!. 

cá por principio, posición doctrinal y original, que el autor a sume y sostie_ 

ne con argumentos fundados en derecho" (1) - está constitu!do por el de seo 

de investigar dentro del amplio campo del Derecho del Trabajo, si el futbo-

lista profesional puede o no considerarse como trabajador en el sentido ju-

rídico de la palabra; lo anterior, porque algunos años de servicio en el D~ 

partamento Legal 4el Tv1inisterio de Trabajo y Bienestar Social, despertaron 

en mí, una profunda inquietud sobre esta rama del derecho. Si a e so agreg§.. 

mos la evidencia absoluta de que un sector considerable de nuestros jóve

nes -'practican dicho deporte y gran mayoría de ellos como actividad profe-

sional, incrementándose este fenómeno día con día, se entenderá con faci-

lidad mi deseo de escribir sobre este terna de actualidad, alrededor del cual 

ya se han pronunciado los Tribunales extranjeros en múltiples ocasiones. 

(1) Rafael Bielsa: Los C :.mceptos Jurídicos y su Terminología, Capítulo 
VI "Ideas Generales sobre las tesis doctorales; pág. 235, 3a. edi -
ción aumentada, De palma, Buenos Aires, 1961. 
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En Costa Rica el problema de ubicación en el Derecho de la re lación jurídi

ca que suscita esta actividad , pocas veces se ha discutido en los Tribuna -

les; sin embargo, cabe suponer que, por el desarrollo de la doctrina y el 

incremento de este deporte en el país, se verán muy pronto avocados al co

nocimiento de esas causas, con mayor reiteración y profundidad. 

Nos hemos permitido dividir las presentes líneas en tres capítulos: 

l\Jo resulta difícil comprender la necesidad de partir del análisis de 

los elementos del Contrato de Trabajo, pues ello es de capital importancia 

en la determinación de si el jugador profesional de fa.tbol es o no trabaja

dor. Claro es que pondremos mayor énfasis en el elemento "subordinación". 

toda vez que es en torno a él donde se han originado las mayores controve:r:_ 

sías doctrinales. 

En Capítulo Segundo y a efecto de determinar la naturaleza jurídica -

del contrato que vincula a este tipo de deportista con su club, se estudiará 

si dicho contrato es de naturaleza civil, deportivo, de trabajo simplemente 

o de trabajo especial; una vez ubicados en cuanto a su naturaleza y poste

riormente al esbozo de los argumentos que en pro y en contra de esas hipó

tesis se han esgrimido, pasaremos a hacer algunos comentarios sobre juri.e, 

prudencia -judicial y administrativa- que se han dictado en nuestro país en 

punto a este asunto, no sin tratar de deslizar al propio tiempo, nuestras i

deas personales. Al final expondremos, como es de rigor, las conclusio -

nes básicas de los problemas, temas y aspectos principales desarrollados 

en el texto. Debe quedar bien claro desde el principio, que no pretendemos 

con estas líneas abarcar, agotar y solucionar toda la gama de importantes -

2 



cuestiones que dentro de este campo se presentan, sino, antes bien, de CQ. 

laborar con muy buena intención y parte de estudio objetivo no sólo con bu!:l. 

nos a migos jugadores profesionales de fútbol y clubes, sino también con 

los aficionados que desde las graderías hacen comentarios legos, algunas 

veces ingenuos, otras interesantes, y, demás está decirlo, con estudian

tes de la Escuela de Derecho que se hacen preguntas propiamente jurídicas 

sobre este tema. Quede claro también que sólo nuestra profunda inclinación 

por los problemas jurídicos que plantea el Derecho del Trabajo, nos ha pro

porcionado valor suficiente para enfrentarnos con tema tan delicado como el 

que trataremos. 

Ciudad Universitaria "Rodrigo Facio", 16 de octubre de 1965. 
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CAPITULO I 

Elementos del Contrato de Trabajo 

a) Actividad Personal 

b) Subordinación Jurídica 

c) Salario, como Contraprestación del Servicio 

d) Profesionalidad 

e) Exclusividad 

f) Continuidad 

CAPITULO II 

Determinación de la naturaleza jurídica del contrato que une 

al futbolista con su club. 

a) Contrato Civil? 

b) Contrato Deportivo y Derecho Deportivo 

c) Contrato de Trabajo 

d) Contrato de Trabajo Especial 

Argumentos en pro y en contra. 

CAPITULO III 

Jurisprudencia Judicial y Administrativa. Nuestro Criterio. 

COl\TCLUSIONES 



1 • NOCIONES PRELIMINARES 

Sabido es que múltiples autores, en un esfuerzo por establecer seme-

janzas e incluso, por equiparar el contrato de trabajo con los demás con-

tratos clásicos (arrendamiento de servicios, mandato, sociedad, compra ve..n 

ta etc.) han negado autonomía e independencia al contrato laboral. Empero, 

el de sarrollo científ.ico y legislativo del Derecho del Trabajo, nos obliga a 

soste ner la posic ión adversa, es decir, que el contrato se halla revestido -

de elementos propios cuya conjugación lo distinguen y separan de las de-

más formas contractuales. 

Destaquemos también que la doctrina más generalizada, se inclina por 

referirse a la "relación de trabajo" mejor que al "contrato de trabajo 11
, posi-

ci6n acertada, si se atiende que la voz "relación de trabajo" dice más de 

la situación innegable de que las normas de l de recho de trabajo, más que al 

contrato en sí, se dirigen a su ejecución, a la prestación efectiva del traba 

jo. (2) 

(2) Cfr. sobre el tema: Roberto Pérez Patón, "Derecho Social y Legislación 
del Trabajo". Ediciones Arayú, Buenos Aires 1954, Págs. 338 y ss. y 
L~ ario L. Deveali. Revista "Derecho del Trabajo", págs. 1 y ss. ,T.II, 
1942. 
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Con apego estricto a la doctrina y legislación positiva, intentemos !!. 

na llave comprensiva de los elementos del mismo (3) (3 bis). 

ELEME NTOS DEL 

CONTRATO DE TRABAJG 

a) Prestación personal de servicios. 

b) Subordinación jurídica del traba
jador con res pecto del patrono. 

c) Salario 

d) Exclusividad 

e) Profesionalidad 

f) Continuidad 

El comentario de todos y cada uno de estos elementos, constituirá el 

objeto mismo de este Capítulo. 

(3) El art. 18 del Código de Trabajo expresa: "Contrato individual de tr-ª. 
bajo, sea cual fuere su denominación, es todo aquel en que una persQ. 
na se obliga a prestar a otra sus servicios o a ejecutarle una obra, ba 
jo la dependencia permanente y dirección inmediata o delegada de é.2,. 
ta , y por una remuneración de cualquier clase o forma. Se pre sume la 
existencia de este contrato entre el trabajador que presta sus servi
cios y la persona que los recibe". 

(3 bis) Por sentencia del Tribunal Superior de Trabajo Nº 1561 de las 14:05 -
horas del 7 de diciembre de 1956 y Nº 1597 de las 15:15 horas del 26 
de noviembre de 1957, se estimó: Que en ausencia de UNO SOLO de 
estos elementos (prestación personal, subordinación y salario), no 
existe el contrato de trabajo y el nexo jurídico existente entre las pe..r. 
sonas es distinto del que existe entre patrono y trabajador. En idén
tico sentido se ha pronunciado la Sala de Casación. 



2. ELEi\IJE NTOS DEL CONTRATO DE TRABAJO 

2. a) Prestación Personal de Servicios 

Se manifiesta este elemento en la actividad material o intelectual o 

mixta a que una persona (trabajador) se obliga a desplegar en provecho de 

otra (patrono) (4). 

En realidad, resulta tan obvia esta nota que su propia enunciación 

nos da una idea clara de ella. De ordinario, al celebrarse un contrato de 

trabajo, el patrono o dador de empleo, atiende a las condiciones y faculta

des en cuanto a destreza, formación profesional, experiencia y otros mer'ª

cimientos especia-les de Ja _persona a quien emplea; de ahí deriva la imPO.L 

tancia que para aquél tiene, en el desarrollo de la relación laboral, que sea 

éste y nadie más, quien ejecute las tareas convenidas. 

Es oportuna la cita del autor de Lttala cuando dice: "el trabajador 

presta directamente el trabajo y no puede hacerse sustituir. La sustitución 

podría ocurrir sólo con el consentimiento del dador de trabajo, y el mismo 

criterio debe adoptarse en cuanto a una sustitución parcial o colaboración, 

a la que el prestador del servicio invitase a otros, para cumplir su propio 

trabajo; ya que el dador de trabajo puede tener múltiples motivos para exi

gir que el servicio le sea prestado únicamente por el deudor del trabajo, 

no por otro" (5). 

(4) Cfr. Artículos 4y18 del Código de Trabajo. 

(5) "El Contrato de Trabajo", Buenos Aires, 1947 /1948, T.I., Pág.174. 



De conformid0d con lo expuesto y la doctrina más autorizada, se coli 

ge la importancia que tiene el elemento en comentario, ya que según obser-

vamos, al e;npleado sólo le es posible sustituirse en su prestación de ser -

vicios cuando el contrato lo autorice, o previo consentimiento de su patro-

no, (6) de lo contrario, esto es, si el trabajador unilateralmente se hace 

sustituir por un tercero en la realización de sus funciones, a juicio nuestro, 

incurre en causal justa de despido, tipificada en el inciso 1) del artículo 

81 del C6digo de Trabajo que dice de las faltas graves c ornetidas por el tra 

bajador en perjuicio de las obligaciones que le impone el contrato. Es nue_s 

tro particular criterio también, que la prestación personal de servicios, ad-

quiere mayor intensidad en proporción directa al grado de especialización -

del objeto mismo de lo pactado. En efecto, un técnico, verbigracia, en dsa. 

recho, mecánica, balompié etc., es muy di_fícil que se sustituya en sus t2_ 

reas, no aconteciendo lo mismo, por ejemplo, con los llamados misceláneos 

cuyo trabajo por regla general, es susceptible de realizarse por múltiples -

personas. 

(6) El Juzgado de Trabajo de Limón, en la sentencia de las diez horas del 
dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, expone: 
"Apareciendo comprobado en autos el .hecho de que ha sido tolerado 
el trabajo de arrimado en muchos casos y en esa misma finca, cabe 
considerar que no procedía el despido del actor por llevar a un arrim2_ 
do a trabajar con él, cuando otros trabajadores lo hacían ante la tole_ 
rancia de sus superiores, a lo sumo lo que pudo haber procedido la 
demandada era a prevenir y hasta a suspender del trabajo al actor, co_ 
mo sanción y en caso de reincidencia, sr pudo haberlo despedido sin 
responsabilidad". Esa sentencia fue confirmada por el Tribunal Supe
rior de Trabajo, por resolución número 98, de las quince horas y cua
renta y cinco minutos del veintidós de enero de mil novecientos cin-
cuenta y siete. · 
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z. b) Subordinación Jurídica 

Si bien en cuanto a la necesaria existencia de los elementos, presta-

ción personal de servicios y remunerabilidad, no hay problema de discrepan. 

cias doctrinales, ni conforme a los diferentes regímenes jurídico-positivos, 

ni mucho menos en cuanto a la interpretación judicial, si la hay en tratándQ. 

se del elemento subordinación. Por esa razón, pasaremos a realizar un so-

mero análisis de él, a efecto de delinear con la mayor claridad posible su 

concepto, plantear después las diferencias de opinión en la doctrina sobre 

la necesidad o no del mismo, y llegar -por último- a ver los alcances e im-

portancia que en Costa FUca presenta. 

Creemos, con Máximo Daniel lv onzón (7) que la subordinación se rea 

liza o están en posibilidad de realizarse por el hecho o con ocasión de la 

prestación del trabajo, porque así lo ha querido el trabajador en virtud de 

un contrato; y que la subordinación tiene un carácter patrimonial -y nunca 

"personal"- cuyo límite está constituido únicamente a la ejecución de las 

tareas. 

El tratadista recién aludido señala que parte de la doctrina invierte la 

realidad al opinar que la dirección es consecuencia del poder jerárquico o 

de mando (Ivi. Savino, Barassi, Riva Sanseverino, P. Greco, citados por 

Monzón), porque el patrón o empleador cuenta con "un poder genérico de d!_ 

recci6n, que, dentro de los l!mites del contrato y la ley, ejercita en la for-

(7) "Sobre el concepto y alcance de la subordinación", Revisia. "Derecho 
del Trapajo'', T. IX, Editorial La Ley, Buenos Aires, 1949, pag. 87 ss. 

8 



ma que más convenga a sus intereses". Advierte además que de dicho po -

der genérico de dirección, se derivan las facultades de mando, fiscaliza -

ci6n y disciplina, las cuales son una consecuencia del poder directivo, o 

aspecto activo, y otro pasivo del cual deriva la subordinación. 

Nos permitimos a continuación sacar de la exposición del susodicho 

autor y para mayor comprensión, la siguiente llave: 

PODER 
DIRECTIVO 

/ 

j 1 - Poder de l\!iando 

a) As pecto Acti vdt: 
,,, 
1 

- Fiscalización 

- Disciplina 

¡Debe de acatar instrucciones 
b)Aspecto Pasivo dadas por el empleador ,o sea 

I_ subordinación 

Resulta obvio, entonces ,que el elemento estudiado ahora, resulte más 

o menos intenso, de acuerdo con la especialidad del trabajador, porque a 

mayor tecnicismo, menor subordinación, dado que entra en juego la iniciati. 

va personal de aquél. En efecto, no pueden estar igualmente sujetos a las 

instrucciones, un trabajador que realiza labores puramente materiales, a 

uno que las ejecuta desde un punto propiamente intelectual. 

De lo anterior se infiere que la subordinación no requiere ser "concre-

tada", sino, antes bien, que existe la posibilidad del dador del trabajo par~ 

ejercitar su poder de dirección. 

N6 tese que hace póco más de tres lustros, la doctrina era unánime en 

cuanto a la necesaria concurrencia de la subordinación, para que se diera 
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la particular figura del contrato de trabajo (8). 

A mayor abundamiento, el catedrático J. Pintos Antunes (9) señala a 

la subordinación como la sustancia objeto de la Legislación de Trabajo~ a-

gregando después que ésta existe con el objeto de "hacer tolerable y huma

na la subordinación del trabajo al capital, que es la forma específica del 

proceso capitalista de la producción". 

No obstante lo anterior, como tuvimos ocasión de señalarlo supra, aL 

gunos estudiosos del Derecho del Trabajo, niegan importancia a la pre sen -

cía de la subordinación en el contrato que nos ocupa. 

Así, Ivtario L. Deveali (1 O). parte de la base de que algunos concep_ 

tos expuesto en principio para sustentar determinada solución, cobran auge 

hasta llegar a adquirir alcances insospechados y ser aceptados en forma gg_ 

(8) Expresa sobre este particular Juan M . Galli Pujato: "Y bien, en el e~ 
tado actual de esta disciplina priva indudablemente el criterio que 
considera el elemento subordinación o dependencia como el más cara,g_ 
ter!stico de esta nueva rama del derecho, siendo señalado tanto por 
la doctrina, como por la legislación y la jurisprudencia de los princi
pales países" ••. Cabe citar especialmente al Pergolesi, Baros si, Ces-ª 
rino Junior, Gallar Folch, Durant y Jaussand, Ronast y Durant" .Revíª'-. 
ta "Derec}1.o del Tr.abajoº, T. VIn, "Garacterización Jur!dico·•Legal del 
Contrato pe Trabajo", pag. 423, Editorial La Ley, Buenos Aires, 1943. 

(9) :Revista "Derecho del Trabajo". T. IV, "El Problema de la subordina 
ci6n en el contrato _individual de trabajo 11

, p~gs. 117 y 120, Editorial 
La Ley, Buenos Aires , l 94L~. 

(1 O) ~(.e vista "Derecho del Trabajo" T. XIII, Editorial La Ley, Buenos Aires, 
pág. 53 ss. "Subordinación Jurídica y necesidad de amparo en las re
laciones de Trabajo 11

• 
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neral. Eso es lo que a su modo de enfocar el problema, ha sucedido con la 

subordinación; aclarando que este concepto es aceptado únicamente por It-ª. 

lia, Francia, España y América Latina y que si bien la doctrina y Derecho -

Positivo Alemán lo aceptan, lo hacen con efectos más reducidos, así como 

lo aceptaba el derecho Romano al distinguir entre locatio operarum y la locª

tio operis. Además, de que con el objeto de dar justificativo a las primeras 

leyes del Contrato de Trabajo, se ha invocado la situación de inferioridad -

del trabajador ya que de su labor dependen su sostén económico y el de su 

familia;. de allí que existan la protección al salario mínimo, el derecho a 

vacaciones, las indemnizaciones por despidos injustificados, etc. 

Sin olvidar eso, continúa exponiendo Deveali en este particular enfo

que del asunto, que la inferioridad es un concepto complejo, de sustrato e

conómico sí, pero sobre el cual confluyen factores sicológicos, educacionª

les, políticos, entr€ muchos otros, y los autores, para delimitarlo en el 

marco jurídico se atuvieron a un aspecto del mismo; la dependencia. ''No in. 

teresa -transcribimos en el contexto por la importancia del criterio- averi

guar si la subordinación es una consecuencia de la inferioridad o más bien 

constituye una causa de ella. Lo cierto es que la subordinación constituye 

un concepto jurídico que coincide en la generalidad de los casos con la si -

tuación de inferioridad -hipo suficiencia, según los autores brasileños- de 

los trabajadores, que determina la intervenci6n tutelar del estado". 

Por otra parte, la subordinación no constituye atributo exclusivo del 

contrato de trabajo, pues se da en el contrato de mandato, comisión, trans

porte, etc. Enfrentados a este problema, han surgido dos soluciones, de 
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parte de los tratadistas de esta disciplina y las legislaciones positivas: 

la. , en algunos países se ha elaborado una definición del contrato de trabE.. 

jo, en el cual a la par de la subordinación se ha integrado otro elemento ,a 

saber, la exclusividad -variado posteriormente en casi todos los casos- por 

la profesionalidad y la continuidad; Za. en otros -llegando al mismo resul-

tado apuntado- se ha forjado un concepto de subordinación muy especial, al 

incorporar al mismo, esos elementos. Además, el intervencionismo estatal 

en materia económica constituye la regla y el Estado como promotor del big_ 

nestar social redimió a la clase trabajadora de esa inferioridad inicial; si a 

eso se agrega que la incapacidad aludida, ha sido prácticamente anulada -

por las organizaciones gremiales, que estipulan condiciones de trabajo no 

sólo en igualdad sino en muchos casos, de supremacía, se debe concluir -

que la subordinación jurídica debe desaparecer. 

Por su lado, los maestros Bayón Chacón y Pérez Botija (11) citan una 

jurisprudencia del 3 de febrero de 1961 de la Sala Cuarta del Tribunal Suprª-

mo con la cual demuestra que aquella ha evolucionado, ya que establece que 

la dependencia o subordinación, la cual "se dice típica del contrato de tra-

bajo" no es suficiente para determinar la existencia del mismo, toda vez 

que ella es común a todos los arrendamientos de servicio, incluyendo a los 

civiles, a pesar de haberse acentuado mayormente en el de trabajo, por razQ. 

(11) "Manual de Derecho de Trabajo" T. I págs. 26 y ss. Editorial José 
Luis Cossno, Madrid, Tercera Edición de 1962. 
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zones más sociales que contractuales (12). 

Critican -a renglón seguido- entre otras normas jurídicas, expresame.u. 

te al artículo 18 de nuestro cuerpo de leyes laborales por hablar de dependg_n 

cía permanente, ya que acentuar tan intensamente esa dependencia, ha dado 

lugar a una especie de "esclavitud técnica 11
• Es bueno destacar que, en 

España, se redactó un anteproyecto no oficial de ley que regulará el contra-

to de trabajo, en el cual se sustituye el concepto de dependencia por el de 

direcci6n (citado por Bayón Chacón y Pérez Botija, op, cit. , T. 1 º, nota nú 

mero 5). 

A pesar de todo lo dicho, no sin preocuparnos los nuevos senderos que 

han tomado ese tan autorizado sector de la doctrina, pero situándonos en el 

plano de la realidad legislativa y jurisprudencia! costarricense, debemos -

concluir que en nuestro medio, el elemento subordinación jurídica no s6lo 

reviste carácter de capital importancia, en la determinación de la relaci6n lª-. 

boral, sino que constituye el "elemento fisionómico del contrato de trabajo 11
,. 

para usar los términos de Barassi (13). Esta deducción se infiere del refe-

( 12) A la misma conclusión llegan los tratadistas dichos , al manifestar: 
11 Por ello, la dependencia no es relevante en el aspecto técnico, sino 
en el económico. No obstante, el empresario, por esa facultad d, 
gesti6n y de organización, TIENE un poder de mando, correlative; al dg_ 
ber de obediencia del trabajador, que origina ui, vínculo funcional in
negable, variable y sutil, diverso en cada caso, por lo que el conceQ. 
to de dependencia se va reemplazando por el más flexible y exacto de 
poder de dirección 11 

• 

(13) II diritto del lavoro, T. I pág. 133, edición de i935, citado por Galli 
Puja to, loe. cit. , 
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rido artículo 18 y, de la constante jurisprudencia del Tribunal Superior de -

Trabajo y la Sala de Casación. (13 bis) 

2. e) Salario 

Juega este elemento un rol de marcada importancia en toda relación 12.. 

boral; por una parte, constituye el fin inmediato del trabajador por satisfa-

cer sus necesidades vitales y las. de su familia (14), y, por la otra ,es si 

se quiere, la principal obligación del patrono nacida del vínculo contractual 

que lo une con sus trabajadores (15). 

En punto al concepto de salario, diremos con P~rez Paton: 

"En el concepto genérico y amplio de salario se comprenden 
todos los beneficios que el trabajador obtenga por sus ser -
vicios u obras, como ser las comisiones, primas, particiP.aci 
ci6n en las utilidades, indemnizaciones, cotizaciones del 
patrono por los seguros sociales de sus obreros e inclusive 
las facilidades de vivienda, manutención, vestuario y otras 
prestaciones en natura que otorgue la empresa, ya por efe~ 
to del contrato, o ya por la costumbre imperante. Pero la 
parte principal del salario la constituye según todas las lSt 
gislaciones, la retribución del trabajo en dinero de curso -
legal y del valor adquisitivo corriente." (16) 

( 13 bis) Al res pecto véase la sentencia número 1O9 O de las quince horas , 
cuarenta minutos del tres de julio de mil novecientos sesenta y cua
tro, del Tribunal Superior de Trabajo. 

(14) Sobre este extremo dice Roberto Pérez Paton: "La importancia del 0 ,a 
tudio de los problemas atinentes al salario se destaca por la f"Ola con. 
sideración de que el trabajador, al prestar su fuerza de trabajo en be
neficio de otra persona, lo que persigue es obtener una remuneración 
adecuada que le permita atender sus necesidades vitales y las de su 
familia ••• " (ob. cit. pág. 447}. 

(15) Cfr. artículos 83 inciso a) y 69 inciso g) ambos del Código de Trabajo. 

(16) Ob. cit. pág. 449 y ss. 
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Para los estudiosos de nuestra disciplina, el anterior concepto de sa
l 
!arios es -sin duda alguna- buena pauta para precisar las distintas modali-

dades de retribución al trabajo y, consecuentemente, un instrumento útil y 

necesario en la solución de distintos casos que con free uencia emergen de 

la relaci6n de trabajo. 

No obstante que nuestro Código de Trabajo en su artículo 162 define 

al salario como justa compensación de la actividad intelectual o material -

realizada por un sujeto (trabajador) en beneficio de otro (patrono) , es omiso 

en cuanto no determina con claridad los distintos beneficios que deben repll. 

tarse como salarios {17) • 

En efecto, deja esa definición legislativa a la doctrina y pronuncia -

mientes administrativos y judiciales, la calificación última en cada caso 

concreto. A juicio nuestro, con sólo que nuestro legislador hubiere intentª-

do una enumeración de las diversas situaciones tipificadoras de salario, 

hubiere evitado en gran escala, los incontables reclamos que en los Tribun-ª 

les se entablan a efecto de que un determinado beneficio se tenga como sa-

!ario y con ello se considere en los cálculos de aguinaldo, vacaciones ,pre.a 

taciones legales, etc. Estimarnos que la legislación española es amplia en 

ese sentido y responde a nuestra inquietud. (18) 

(17) El art. 162 del Código de Trabajo, textualmente expresa: "Sal .... rio o 
sueldo es la retribución que el patrono debe pagar al trabajador en vir_ 
del contrato de trabajo" • 

(18) "Artículo 37 de la Ley española de contrato de trabajo (texto refundi -
dO" "se considerará salario la totalidad de los beneficios que obten -
ga el trabajador por sus servicios u obras, no s6lo lo que reciba en 
metálico o en especie corno retribución directa o inmediata de su la
bor, sino también las indemnizaciones por espera, por impedimento o 
interrupciones del trabajo, así como la obtenida por uso de casa-babi 
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Finalmente, hemos de aclarar que la importancia del salario no s6lo -

se refiere a su condición de elemento esencial al contrato de trabajo, sino 

también que representa, en la inmesa mayoría de casos, el único soporte e-

con6mico de numerosas familias. Importancia que adquiere relieves ,con la 

promulgación de leyes que garantizan -entre otras cosas- el mínimo de sala 

ri o; su inembargabilidad; certeza en su percepción; pago en efectivo; pri -

vilegios de los créditos por salarios en circunstancias de quiebra, insolve.n. 

cia, concurso o sucesión del patrono; prohibición a vender, o gravar los 

sueldos menores a trescientos colones como no sea en la proporción en que 

sean susceptibles de embargo, etc., son éstas, insistimos, muestras cla-

ras de la trascendencia del salario en orden a la vida económica y social de 

un país. (19) 

Con extrema frecuencia suele acontecer que los elementos hasta aho-

ra analizados, son suficientes para determinar la naturaleza jurídica de un 

contrato laboral, sin embargo, en no pocas opmtunidades es de rigor acudir 

a otros elementos, que si bien no son característicos, contribuyen en la dg_ 

terminación de la relación laboral; a ellos nos referiremos seguidamente, tQ. 

da vez que el terna de nuestro estudio así lo exige • 

. . . taci6n, agua, luz, manutención y conceptos semejantes, siempre 
que se obtenga por razón o en virtud del trabajo o servicio prestado". 
(citado por el tratadista Guillermo Cabanellas, su obra "Tratado de Dg_ 
recho Laboral", Ediciones El Gráfico Impresores, Buenos Aires, 1949, 
T. II, pág. 561). 

(19) Cfr. Capítulo IV del Título III. Código de Trabajo. 
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2. d) Exclusividad 

Constituye este elemento la circunstancia en virtud de la cual a un 

trabajador no le es permitido contratar simultáneamente con dos o más patrQ. 

nos. La exclusividad no es nota esencial del contrato de trabajo, pero sí 

permite, a manera de presunción delinear la existencia de una relación de e_ 

sa índole. 

Ahora bien, estimamos, que la exclusividad se hace efectiva en tanto 

en cuanto, las relaciones de trabajo se desarrollen simultáneamente, en se.n 

tido contrario, la multiplicidad de empleos para una misma persona es sus-

ceptible cuando no haya coexistencia o simultaneidad en los mismos, sea 

gue no haya interposición horaria. 

La reglan anterior, de permitir la coexistencia de dos o más presta -

ciones de servicios para patronos distintos y a diferentes horas, tiene sus 

excepciones cuando la pluralidad de esos empleos impliquen por sí solos , 

ostensible abuso del trabajador en lo tocante a su fuerza de trabajo; tam-

bién, porque el contenido propio de las distintas relaciones de trabajo resul. 

taren incompatibles, tal sería el caso, de que ambos patronos se hallaren -

en competencia comercial, por lo que, resulta obvio que la obligación señq_ 

lada por el inciso g) del artículo 71 del Código de Trabajo, llegue a ser me-

nos que ilusoria para los distintos empleadores. (20) 

(20) "Artículo 71. Fuera de las contenidas en otros artículos de este Códi 
go, en sus Reglamentos y en sus leyes supletorias o conexas, son obli 
ga<;iones de los trabajadores: ••• g) guarciar rigurosamente~ los: secretQs 
técnicos, comerciales o de fabricación de los productos a cuya elabora 
ci6n concurren directa o indirectamente, o de los cuales tengan cono
cimiento por razón del trabajo que ejecutan; así como de los asuntos -
administrativos reservados, cuya divulgaci6n pueda causar perjuicios 
al patrono; y ••• " (Subrayado nuestro). 
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2 • e) Profesionalidad 

La aptitud particular y consustancial al trabajador, referida a los ser-

vicios que presta, el conjunto de condiciones técnicas exigibles para .. la-

prestación de que se trate, perfilan este elemento. 

No obstante que el artículo 18 del Código de Trabajo no incluye la prQ 

fesionalidad como básica en la relación laboral, lo cierto ~s que nuestro le-

gislador le otorga grave importancia, y así, no es de extrañar que, cabal -

mente una de las causas facultativas al patrono para dar por concluído el 

contrato de trabajo sin responsabilidad de su parte, se refiere al error a que 

maliciosamente le haya hecho incu.1111 el trabajador al momento de la contrq_ 

tación, en lo tocante a sus cualidades, condiciones o conocimientos que no 

posee. (21) 

Asimismo, es importante destacar la importancia de la profesionalidad 

en cuanto que ella nos permite precisar las tareas a que se obliga el traba@ 

dor y, en cuanto sirve para aclarar con suficiencia el monto de salario que 

(21) El artículo 31 inciso j) del Código de Trabajo expresa: "Artículo 81. -
Son causas justas que facultan al patrono para dar por terminado el 
contrato de trabajo: •.. j) Cuando el trabajador al celebrar el contra
to haya inducido en error al patrono, pretendiendo tener cualidades , 
condiciones o conocimientos que evidentemente no posee, o presen
tándole referencias o atestados personales cuya folsedad éste luego 
compruebe, o ejecutando su trabajo en forma que demuestre claramen. 
te su incapacidad en la realización de las labores para las cuales ha 
sido contratado". 

18 



corresponda y los distintos deberes y derechos vinculante s del contrato de 

trabajo ( 22 } (22 ) bis. 

(22) Sobre el tema cfr. Ernesto Krotoschin, "Tratado Práctico de Derecho 
de Trabajo", Roque Depalma editor, Buenos Aires, Volumen I, pág. 
199. 

(22 bis) En su obra "Tratado de Derecho Laboral", Guillermo Cabanellas -
expresa: "La profesionalidad señala, como elemento del contrato de 
trabajo, la función que realiza el trabajador, principalmente cuando 
su asunción del empleo o trabajo se produce en consideración a su 
propia capacidad. Mas, como elemento particular del contrato de 
trabajo, se impone también cual condición indispensable para la sub 
sistencia del mismo; pues la profesionalidad no existe en todc.J loi, 
trabajos, .sino únic2r0ente e n a gueJlas prestaciones objeto d~l con -
t rato laboral... También ésta tiene su equivalente en ciertas pres -
taciones, pues la profesionalidad no se da en quien no reúne las 
condiciones técnicas exigibles para la prestación de que se trate. 
Así, por ejemplo, no puede contratarse como linotipista quien es mQ. 
zo de café, ni un aprendiz como obrero calificado, ni un practicante 
como médico de un sanatorio". T. II, pág. 237. (El subrayado es 
nuestro). 
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2. f) Gonu outdad 

No es arriesgado afirmar, con sujeci.ón estricta a las normas del Códi.. 

go de Trabajo constarricense (23) que el examen de este elemento, pierde -

actualidad; sin embargo, merece de nuestra parte un breve análisis, pues 

no debernos ignorar también la importancia que a él han dado eminentes tra-

tadistas (24). 

No obstante que ella constituye para esos autores, nota básica del 

contrato de trabajo, no ha sido objeto de una definición clara y precisa¡ 

"cuando no se la asimila a la profesionalidad, a la exclusividad o a la estª-

bilidad 11
• (25) 

Así por ejemplo, para Bartolotto constituye "la voluntad del empleado 

y del empleador de vincularse entre sí de una manera durable" y en igual 

sentido se pronuncian Ram!rez Granda y Mario Deveali, aunque este último 

aclara que el elemento "continuidad 11 debe referirse al vínculo de dependen-

cia, asimiMndola entonces, al estado de subordinación del trabajador. (26) 

Entonces, de conformidad con lo expuesto por esos tratadistas, podrá notar 

el lector que la continuidad hace referencia a ininterrupción, permanencia , 

duración indefinida en el tiempo, circunstancias que nos obligan a no consi 

(23) Artículos 26 y 27 del Código de Trabajo. 

(24) Rarnírez Gronda, Deveali. (Citados por Juan M . Galli Pu jato en su ell,. 
sayo "Caracterización jurídico-legal del contrato de trabajo"publica
do en la Revista "Derecho del Trabajo" año 1948 (T. VIII) , Editorial -
La Ley, Buenos Aires, 19 55, pág. 420. 

(25) Ensayo referido en nota anterior, pág. 428. 
(26) iVí isma referencia inmediata anterior. 
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derarlo como esencial y característico del contrato de trabajo, pues de lo 

contrario, ello nos haría desconocer naturaleza laboral, a las relaciones 

por obra y tiempo determinados. 

Es probable que el error en que incurren autores como los referidos 

cuando otorgan relevancia inusitada a la continuidad, en términos de negar 

naturaleza jurídica laboral a las relaciones de esa índole, sólo por el hecho 

de ser éstas por obra determinada o a plazo fijo, se deba, como bien lo a -

firma Juan M. Galli Pujato a que: "La teoría de la continuidad-permanencia 

derivada de la interpretación de normas dictadas por los empleados y obre -

ros del comercio, y circunscripta al sólo examen de los institutos regulados 

por la precitada ley, resultaba, por cierto, la posición más cómoda ante la 

ausencia de otras prescripciones legislativas, gero no _siempre la más ius

ta, puesto que con ella se excluía de los beneficios dfl la legislación a im

oorta_ntes sectores de trabajadores, sin mayores motivos valederos." {27) 

Consecuentemente, a tenor de lo expuesto y en presencia del marcado 

evolucionismo legislativo y doctrinario, forzosamente hemos de concluir en 

la inoperancia de este elemento-continuidad como característico ,y esencial 

del contrato de trabajo, lo cual no impide, en modo alguno, que en determi

nadas circunstancias debemos acudir a él para ubicar en su verdadero punto 

aquellas relaciones jurídicas que por su obscuridad y zonas lim!trofes con 

otras formas contractuales, no es dable afirmar, con alguna certeza, si se 

trata o no se trata de una relación laboral. 

(27) Opus cito, pág. 420. 
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3. DETERMil\TACION DE 1A NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRATO QUE 

UNE AL FUTBOLISTA CON SU CLUB 

A) CONTRATO CIVIL 

Dada la variada gama de contratos que el derecho civil presenta, -

bien podría pensarse que la relación contractual entre el futbolista y su 

club, es de esta naturaleza. Agregamos ahora, al criterio que adelantá-

ramos sobre este tema, que con anterioridad a la legislaci6n laboral, en 

nuestro Código Civil se establecía el Título VI, Capítulo I, del arrenda-

miento de obras, sobre el cual vale destacar lo dicho por el ilustre trata

dista costarricense, don Alberto Brenes C6rdoba (28): "Entre las cosas -

susceptibles de ser objeto de alquiler, figuran los servicios domésticos, 

agrícolas, comerciales, industriales, Y CUALQUIERA OTROS QUE SE 

CONTRAIGAN A UN TRABAJO FISICO Y TENGAN UN PRECIO USUAL ••• " Más 

(28) "Tratado de Obligaciones y Contratos", parte segunda, pág. 45 2, S.§! 
gunda edici6n, S.J.C.R., 1936. 
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adelante continúa exponiendo que a pesar de la SUBORDINACION que en 

menor o mayor grado se sujetan esas personas, en los contratos relativos 

a los alquileres, siempr€ se han considerado como una parte de la coo-

peraci6n humana y que es perfectamente lícita, por ser libremente con -

sentida sin detrimento para la autonomía de la persona. 

De lo antedicho se infiere un primer atisbo de rudimentaria legisla-

ci6n laboral, pues de las mayúsculas que nos permitiéramos usar, se de 

<lucen la prestaci6n personal de servicios, un precio (salario) y una subor 

dinaci6n, elementos presentes -como se analizará- en el contrato del 

futbolista. 

Claro está que esa postura de nuestro legislador, no es original -

pues como lo afirma Hinojosa (29) el Derecho Romano en esencia civilis -

ta, consideraba al contrato de trabajo como una variedad de la locación y 

arrendamiento, distinguiendo al efecto dos especies: la locatio operae y -

la locatio operis (arrendamiento de obra y arrendamiento de servicios). 

De manera que en esta etapa hist6rica del derecho, emerge incipienteme.n 

te el Derecho del Trabajo, agrupado o colocado en el arrendami~nto, al la-

do de cosas y animales. 

Posteriormente, después de un largo proceso evolutivo de la doctri-

na, los diferentes países asimilaron -por razones socio-políticas- la ne-

(29) "El Contrato de Trabajo" (Madrid 1935) T. I., pág. 73 y ss., citado 
por Guillermo Cabanellas: "Tratado de Derecho Laboral", T.II, p~g. 
55, Ediciones el Grflfico impresores, Buenos Aires, 1949. 
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cesidad de un nuevo ordenamiento jurídico independiente, que resultó ser 

la legislación laboral. Algunos años después esas corrientes llegaron a 

nuestro país, -y en 1943- fue dictado nuestro Código de Trabajo, el cual -

derogó por medio del inciso I del artículo 1° de las disposiciones deroga-

torias, el capítulo "Del arrendamiento de obras" del Código Civil. De tal 

suerte que, si en principio pudo pensarse en la ubicación del contrato del 

futbolista en el Derecho Civil, eso no resulta posible de acuerdo con lo 

dicho (30). 

Agregamos con los tratadistas Bayón Chacón y Pérez Botija (31), y 

para diluir cualquier duda al respecto, que aquellos contratos por los 

cuales el riesgo de empresa, esto es, la posibilidad de pérdidas, es tra.§. 

pasada al empleado, implica una relación civil, administrativa, si el con-

tratante es la administración o mercantil si el acreedor es un comercian -

te, pero nunca una relación jurídico- laboral (3 2). 

Estimamos ese argumento contundente, que nos evita entrar a un 

(30) Sin embargo, antes de la vigencia de nuestro Código de ';rrabajo 
existieron varias leyes que regulaban diversos extremos típicamen
te laborales. Vgr. Sobre J :>rnada de Trabajo, Leyes Nos. 100 de 
9 de diciembre de 1920 y, 166 de 27 de agosto de 1929; sobre 
Riesgos Profesionales, Ley Nº 12 de 30 de octubre de 1924, y su 
Reglamento según Decreto Ejecutivo Nº 18 de 10 de junio de 1925; -
sobre Salarios Mínimos, Ley Nº 14 de 22 de noviembre de 1933. 

(31} Op. cit. pág. 24, Editorial y Edición señalada. 

(32) Con todo, casos hay en que el riesgo de empresa afecta al trabaja
dor, cual sucede con los que perciben .. salario a destajo, cuando 
sin culpa de la empresa disminuye el número de obras por hacer 
Cfr. Mario Deveali: "Efectos de la Reducción de la Dación de traba 
jo Retribuido a Destajo", enRev. de Derecho de Trabajo, T.IX, pág. 
73. 
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análisis muy extenso, toda vez que el "riesgo de empresa", nunca pasa 

al futbolista, que se concreta a prestar sus servicios siguiendo las instru.Q. 

cienes del entrenador sino al club correspondiente. 

Por las consideraciones anteriores, pareciera que debernos buscar encasi

llar la figura jurídica del contrato que nos ocupa, en el Derecho del Tra

bajo, lo cual pasarnos a estudiar el punto c) de este Caprtulo. 
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B) CONTRATO DEPORTIVO Y DERECHO DEPORTIVO 

Inquietud doctrinal ha surgido entre los autores, dada la variedad -

de deportes que en la actualidad se practican, de crear un derecho depor 

tivo y, por ende, un contrato deportivo. 

Nace el derecho, como regulación general sobre problemas sociales, 

econ6micos, morales, etc., con el propósito de mantener la natural armo

nía de los hombres que viven en sociedad, pues de lo contrario cada 

cual haría las cosas de acuerdo con egocéntrico sentir, lo que traería el 

caos en la vida de relación. 

Entonces, la creación de un nuevo derecho, debe ser producto de -

problemas serios que no pueden ser encasillados en ninguna rama jurídi 

ca, tanto por su especial naturaleza como por la magnitud que ellos pre

sentan. 

Así, es innegable que en el mundo contemporáneo constantemente -

observamos la aparición de nuevas disciplinas jurídicas autónomas que 

son regulación concreta de necesidades sentidas, las cuales aparecen al 

gunas veces para corregir injusticias "de hecho" que se traducen, a la 

larga en la preservación del orden y la paz futuros. No obstante creemos 

que los deportes, no requieren una disciplina jurídica independiente, au

tónoma, por un lado por lo anteriormente expuesto, y por otro porque se 

ría soslayar el problema de determinar la verdadera naturaleza jurídica -

de estas contrataciones que ya han encarado los autores, y por último, -

porque el derecho no es un monolito inexpugnable, sino un conjunto de 

normas perfectamente maleable. Baste traer a colación los ejemplos de 
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aprendices y los servidores domésticos que hasta hace varios años eran 

excluídos de la legislación laboral por el derecho positivo y por la doctri 

na, y hoy con orgullo las naciones, y para orgullo del derecho, se encuen 

tran por lo general protegidos por el Derecho del Trabajo asimilándolas 

con otras categorías de naturaleza laboral indudable (33). 

Debemos agregar además, que para que una disciplina jurídica ad-

quiera la categoría de autónoma, es preciso que se den al menos los si 

guientes principales factores o caracteres, los cuales no han sido logra-

dos por el pretendido "Derecho Deportivo 11
: "Autonomía científica, didác-

tica, Legislativa y Jurisdiccional (34). 

Es entendido que estos elementos van apareciendo paulatinamente; 

así, didáctica, se presenta cuando existen en las Universidades una cá-

tedra específica para enseñar y divulgar una materia independientemente 

de otras cátedras, científica, cuando varias instituciones de una rama -

del derecho pueden sistematizarse orgánicamente, resultando un ordena 

miento en todas sus partes, y de este puede colegirse que esas institu-

(33) Advertimos, no obstante, que la doctrina todavía disciente en torno 
a la exacta naturaleza jurídica del contrato de aprendizaje. Cfr. -
sobre el particular, Mario de la Cueva T. I, pág. 718 ss. editorial
STYLO, 1943, y, Rev. "Temas Sociales" Nº 4- julio-setiembre de 
1955. 

(34) Cfr. sobre este tema, Guillermo Cabanellas: "Tratado de Derecho 
Laboral" T. I, cap. III, págs. 335 ss.. Ediciones El Gráfico, Im -
pre sores Buenos Aires, 1949. 
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ciones son suficientes para convertirse en objeto de estudio. Iovanni 

Garrara dice que estos elementos son simultáneos; Legislativa, cuando -

el legislador dicta leyes de fondo, que en este caso deberían ser sobre-

materia deportiva; para finalizar, jurisdiccional manifestada en la exis -

tencia de una jurisdicción de trabajo, tanto administrativa (Ministerio de 

Trabajo) como judicial (Tribunales de Justicia laborales) supuesto si esta 

rama del Derecho fuera dependiente habría de regirse por tribunales de -

la misma naturaleza del Derecho que dependen y no, como acontece por -

Tribunales y organismos administrativos especializados. Resumiendo di-

remos que la creación de ramas autónomas del derecho, puede aparecer, 

cuando exista un hecho social técnico (legal) que regular o del cual ocu -

par se; que el mismo tenga carácter de general, y que se justifique la 

creación de normas o reglas jurídicas para regularlo. 

Cierto es que algún autor de Derecho Penal (35) ha denominado "ho 

micidio deportivo" al ocurrido en la práctica de los deportes, sin embargo 

eso no quiere decir que será necesario regular por aparte del Código Pe -

na!, los homicidios acaecidos durante la práctica de algún deporte, por-

que ellos están regulados en forma general en ese cuerpo de léyes; el a-

sunto queda reducido a un aspecto de denominación únicamente. 

El creador intelectual del "derecho deportivo", fue A. Majada, quien 

(35) Mario M. Mallo: "Código Penal comentado" T. II, pág. 34, Talleres 
El Gráfico, Impresores, Buenos Aires, 1951. 
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resulta fuertemente criticado por Daniel Monz6n (35). De acuerdo con 

los argumentos dichos no podemos aceptar, al menos por el momento, la 

posible existencia de un Derecho Deportivo 11
, aunque las necesidades 

requieren, justo es admitirlo, que se comience a legislar sobre los pro -

blemas vitales que plantea el deporte. 

C) CONTRATO DE TRABAJO. 

Mario Deveali ha denominado, con gran acierto, "zonas grises" del 

contrato de trabajo, a ciertas categorías de trabajadores de difícil clasi-

ficación; pues bien, nosotros, en el presente trabajo, nos permitimos 

presentar el susodicho contrato del futbolista con su club, como una de e 

sas zonas, por la enorme cantidad de criterios que en torno a este deli-

cado asunto se presentan, en la doctrina y la jurisprudencia. 

Los tratadistas tantas veces citados Bayón Chacón y Pérez Bqtija 

(3 7) al analizar los trabajadores de calificación dudosa y / claro es, , no 

podían faltar los deportistas entre ellos afirman que en puridad de dere -

(36) Los Futbolistas profesionales y el Derecho del Trabajo, Revista •••• 
T.IX, pág. 532. Dice la crítica: 11 1.a consideración de las rela -
ciones jurídicas emergentes de la práctica de un deporte, con ca -
rácter profesional o no, ha llevado a algún autor, en tren de extre -
mar lo novedoso en desmedro de lo sustancioso, a imaginar un "de
recho deportivo 11 

••• el n6dulo de esta novísima disciplina (sic), 
sería el "contrato depc.,,tivo 11 distinto en absoluto de los contratos -
comunes y conocidos". 

(37) Op. cit., pág. 306, T. lº. 
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cho no deben nunca ser considerados como tales, toda vez que el deporte 

en sU esencia no implica ánimo de lucro. Sin embargo reconocen que en-

algunas oportunidades el Tribunal Supremo Español consideró al "pelotari" 

{Deportista que exhibe sus cualidades en frontones públicos), como tra -

bajadores porque ellos constituyen elementos del conjunto de una empre-

sa con mayor o menor valor individual, pero en la que destaca mucho 

más la organización del espectáculo, con su sistema de apuestas, etc. -

Cabrera Bazán (38) refiere que la jurisprudencia francesa ha tenido al 

luchador profesional como trabajador cuando interviene en reuniones públi-

cas contratado por alguna empresa que le garantiza un salario mínimo men-

sual, y respecto de la cual se obliga en beneficio de la empresa privada, a 

aceptar retos y combates con cualquier adversario de su misma categoría, 

manteniéndose constantemente en buena forma física y llevando una vida SQ_ 

bria y moderada. 

Hemos querido citar estas jurisprudencias para que se vea que no to-

dos los deportistas están fuera del ámbito del derecho laboral y que no es 

tan sencillo excluir prima facie, de esa legislación, a los futbolistas profe 
' -

sionales. 

En cuanto a ellos concretamente, la jurisprudencia también ha sido 

controvertida; sin embargo, relata un tratadista (39) que por acuerdo plena -

(38) Cabrera Bazán, José: "El Contrato de Trabajo Deportivo". 
de Estudios Políticos, Madrid, 1951, pág ••••• 

Instituto 

(39) Krotoschin, Ernesto: "Tratado práctico de Derecho Laboral", Volumen I 
pág. 91, Editorial Depalma, Buenos Aires, 1955. 
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rio de la Cámara Nacional de Trabajo Argentina, se decidió que el jugador 

de futbol no trabaja , en sentido jurídico, porque el mismo no cumple ning\!_ 

na labor productiva, y que la relación existente entre aquél y su club, confi. 

gura un contrato innominado. A juicio de este autor, como sólo algunos el_st 

mentos serían extraños a los comunes del Derecho del Trabajo y los contra

tos innominados se rigen en todo por las normas de los contratos que más se 

asemejan, admite como lícita la conclusión de que las reglas de la legisla

ción laboral, son aplicables al "contrato deportivo", sin perjuicio de que se 

le dé carácter de contrato nominado regulándolo en forma particular, tal y 

como sucede con otras particulares especies. La Cámara de Apelaciones de 

Trabajo de la Capital Argentina (Sala I) se había pronunciado, en 1949, en 

sentido contrario, al aceptar que los jugadores profesionales de futbol te

nían derecho al sueldo anual complementario, y, al ser ese sueldo un com

plemento que alcanza sólo a trabajadores vinculados con el empleador, en 

virtud de una contratación laboral, les concedió la categoría de trabajador -

en sentido jurídico. Cabalmente esta sentencia -variada posteriormente S'ª-. 

gún se dijo supra- fue la que originó el trabajo de iv.! ario Deveali (40}, de 

crítica a la misma, argumentando entre otras cosas, que la disciplina fé -

rrea a que están expuestos los jugadores de futbol, no puede asimilarse en 

nada a la "depedencia" del contrato laboral, dado que aquélla tiene simili

tud con la disciplina militar, llegando inclusive a afectar los principales a

tributos de la libertad de todo hombre, y que esto último es aceptable sólo 

cuando hay esa libre aceptación, por razones de una noble finalidad, de ca 

(40) Vid nota Nº •••••••• 
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rácter superior, como en el caso de los votos eclesiásticos, (41), porque 

de otra forma estaríamos en presencia de un ius incorpore, propio del pe-

ríodo de la esclavitud. 

Expone además Deveali que son admitidas por las reglamentaciones -

correspondientes, las llamadas cláusulas de "no competencia 11 por las cua-

les se coarta la libertad de trabajo y que eso atenta contra todos los princi-

pios del derecho laboral. No está de más decir, a. modo de paréntesis que 

en nuestro medio, al igual que en casi todas las constituciones del mundo, 

el precepto de libertad de trabajo viene consagrado desde la Carta Magna. 

(42). 

Para reafirmar su criterio de que el futbolista no está unido por un con. 

trato de trabajo con su club, porque de otro modo se llegaría a conclusiones 

absurdas, -según su decir- expresa que ante el inter~s del legislador de a-

segurar la estabilidad del empleado, los clubes estarían obligados a mante-

ner en sus equipos a los jugadores que por razones de edad, no estarían en 

condiciones físicas de continuar prestando id6neamente sus servicios, recQ 

nocerles vacaciones, aun con juegos importantes durante las mismas, etc. 

(41} Por ilustración, hacemos la observación de que la jurisprudencia ar
gentina reconoció, en 1951, que en principio son trabajadores,las he.r. 
manas de una congregaci6n mreligiosa, encargadas de la administra -
ci6n de un asilo de beneficencia, la direcci6n espiritual y educación 
de los niños. Citada porKrotoschin, ob. cit. pág. 91. 

(42) El artículo 56 de la Constitución Política ,establece: "El trabajo es 
un derecho del individuo y una obligaci6n de la sociedad. El Estado -
debe procurar que todos tengan ocupación honesta y útil, debidamen -
te remunerada, e impedir que gor causa de ella se establezcan condi
ciones que en alquna forma m~noscaben la libertad o la dignidad de l 
hombre o degraden su trabaio a la c Qndiqi6,n ge s¡mple mercancía, El 
Estado garantiza el derecho de libre elección de trabajo. 11 
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No se ha detenido allí la doctrina en sus críticas; trataremos de resu_ 

mir los diferentes argumentos, adelantando que en posteriores páginas los 

enfrentaremos a las defensas propuestas por otra parte de la doctrir.a: así se 

dice, que los términos "deporte" y "profesión lucrativa", al igual que los 

caracteres de "eventualidad" y "especialidad" de los contratos de los fut -

bolistas, opuestos a los de 'permanencia en una misma empresa" y "una mili 

ma profesión durante toda la vida" del contrato de trabajo, se excluyen re -

cíprocamente. Por otro lado, que en las competiciones del fútbol no partici 

pan sólo los jugadores, sino también los socios del club con sus alientos, 

consistiendo la remuneración en algo que compete únicamente a las relacio_ 

nes internas del club y el jugador, y por tanto, los partidos de balompié no 

deben ser considerados como espectáculo público; el mismo Deveali, sos

tenerlo r de la opinión última, agrega que la dependencia rige para los profE,L 

sionales y aficionados; Majada, niega la categoría de trabajador al jugador 

profesional de fútbol, porque no participa en la producción. 

Es bueno destacar a efecto de notar las dudas que suscita la ubica -

ci6n de estos deportistas, que los Estatutos de la Federación Española de 

Fútbol, excluyen de la vía judicial, ordinaria y de trabajo, los litigios que 

pudieran presentarse entre los clubes y jugadores, dando a la relación un 

carácter de "privilegio" o "jurisdicción exenta", cuya legalidad es dudosa. 

(43) 

De inmediato expondremos los argumentos de los doctrinistas que SO,!i 

tienen la tesis de la ius laboralidad del contrato que vincula al club con el 

(43) Citado por Bayón y Pérez Botija, op, cit. pág. 307, nota# 7. 
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jugador profesional de fútbol. Para esto nos basaremos, fundamentalmente, 

en la obra ya referida de José Cabrera Bazán, actualmente profesor de Dere_ 

cho del Trabajo en la Universidad de Sevilla, y exfutbolista del primer equL 

pode ese lugar. 

En cuanto a las jurisprudencias, sobre todo extranjeras, manifiesta 

este autor con palabras quizás fuertes (44) que siempre los filósofos del dsa. 

recho van elaborando doctrina muy rápido, mientras que las sentencias de 

los tribunales, por el contrario, van asimilándola lentamente. Agrega que 

a pesar de ello, en Brasil en vísperas de uno de los campeonatos mundiales 

se formó una comisión que estudiara la posibilidad de reglamentar "el ejer-

cicio profesional de los atletas 11
, porque "es imprescindible conciliar el dsa. 

recho de trabajo con las realidades del ejercicio del deporte como profesión~· 

l\/.ianifiesta Cabrera que el futbolista sí participa en la producción, to_ 

mada la palabra en sentido amplio y no solamente referida a la generación 

de bienes material y concreta, como parece haberse pronunciado la jurispr\!_ 

dencia es paño la. 

Con sobrada razón rebate a Deveali, diciendo que la dependencia no 

es igual en el caso de profesionales y aficionados, toda vez que respecto -

a los últimos, el club carece de potestad disciplinaria, porque sus actos 

(44) En la pág. 49 de su obra, manifiesta al respecto y en lo conducente: 
" ••• pero sabido es que la doctrina jurisprudencia! camina a rastras, 
y a ritmo muy lento, de las que sientan los estudiosos del Derecho, 
infinitamente más perspicaces para captar el substrato de la realidad~ 

34 



pueden ser considerados de reglamentarios o antirreglamentarios ,pero nunca 

catalogados como incumplimiento a las obligaciones contractuales, dado 

que no existe vínculo de ese tipo. f.!1anifiesta -en cuanto a la crítica apun_ 

tada de algún autor de que el fútbol no puede considerarse como espectácu

lo público- que lo interesante es definir el carácter de la relación contrae -

tual, con el objeto de precisar si el jugador tiene o no la condición de tra -

bajador, porque aquél, se considera como parte dei espectáculo organizado 

y administrado por el club que le tiene contratado, sin importarle las rela -

ciones existentes entre el jugador y los socios, y concretándose a pagar la 

remuneración convenida. "Afirmar lo contrario es aforrarse a un sentimentª

lismo anacrónico, así como a una visión rígida y simplista del problema. (45) 

En cuanto a la antítesis "deporte, profesión lucrativa", depende en 

definitiva de la intención del practicante , pues acogiéndose a las palabras 

de Felice Bataglia, manifiesta que "no hay trabajo que no se pueda rebajar 

a juego, juego que no se pueda elevar a trabajo". En efecto, si algún jugª

dor se afona entrenando metódicamente, procurando hacer los ejercicios en 

la mejor forma, no hay duda de que trabaja. Con respecto a que el futboli~ 

ta no puede, por razones obvias fisiológicas, continuar por toda la· vida 

prestando servicios en forma cabal a su equipo, expresa este tratadista, que 

si bien eso es cierto, lo mismo sucede en otras ramas ·de la producción, en 

donde las personas por diversas circunstancias, tal vez físicas, cambian de 

labores, o profesión, sin que por ello pierdan su categoría de trabajadores, 

(45) Cabrera Bazán, José. Ob. cit. pág. 47. 
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pues para él lo determinante en esa consideración no es la adscripción a d~ 

terminada empresa o profesi6n, sino la manera como los servicios son pres-

tados (46). 

La negativa de otorgar cafácter de laboral a los jugadores profesiona-

les de este deporte, por no ser asimilable la rígida disciplina a que ellos 

están sometidos como se anot6, con la dependencia de la relación laboral, 

la rebate expresando que todo contrato de trabajo implica dependencia, sea 

atenuada o acentuada, y, entendiendo por ella , con Zinheimer "un poder de 

disposición sobre hombres libres." 

Al principio de este punto vimos cómo, un argumento más en contra de 

la ius laboralidad del contrato del futbolista es el de que, en los deportes, 

no existe, por lo general, ánimo de lucro. Siguiendo como en lo anterior al 

tantas veces citado autor Cabrera Bazán, -por la seriedad con que enfoca el 

tema y por la carencia en Costa Rica de textos que analicen este problema , 

en íorrna concreta e integral- diremos que la ctítica es superada si el club 

de fútbol, puede equipararse a la empresa laboral. No nos cabe duda de 

que la característica de ésta, es actuar como "acreedor de trabajo" que "en 

forma de servicios continuados, se obliga a prestarle el jugador profesional 

por todo el tiempo que dure el vínculo contractual. Y ello es tan de esta m-ª 

nera que, en el posible caso de ejecución por incumplimiento de la deuda de 

(46) Algunas de estas ideas ya habían sido expuestas con anterioridad por 
Monzón. Opus cit. 
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trabajo de que es titular frente al jugador-deudor, asiste al club la facultad 

de condenar al mismo a la muerte proiesional, representada por la imposibi

lidad de obligarse y actuar válidamente con otro club distinto", como dice 

Cabre:f:a. 

El empresario laboral puede definirse como "aquella parte del contra-

to de trabajo a quien corresponde el crédito de los servicios", llegándose a 

la conclusión de que el club de fútbol como empresario "es aquella parte 

del contrato que liga al jugador profesional, a quien corresponden los serv.L 

cios (trabajo) de éste". 

En cuanto al objeto propiamente tal del club, en teoría y aun con arr~ 

glo a las reglamentaciones futbolísticas, debe ser el fomento del deporte 

-en especial del fútbol - como es lógico ( 4 7) , si bien lo que ocurre realmen_ 

te es que el objeto lo constituye la organización de grandes espectáculos -

públicos que aumentan poderosamente sus patrimonios. Empero, no es la 

empre&a en sentido económico lo que al derecho laboral interesa, sin pre-

sentar obstáculo para la calificación del empresario laboral, la existencia 

de fines puramente benéficos, culturales o asociativos, respecto del persa_ 

nal asalariado, claro está. Valga citar una sentencia del Tribunal Supremo 

de España del 24 de mayo de 1954, la cual di6 la categoría de patrono o eru.. 

presario, a un seminario conciliar "sean cuales fueren sus fines perseguidos 

y a los que dedica toda su actividad", ya que "en sus relaciones jurídicas 

(4 7) En Costa Rica, la mayoría de los clubes están constituidos bajo la 
Ley de Asociaciones, la cual prohibe, como es sabido, el lucro. 
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con sus servicios se haya vinculada a la legislaci6n laboral". Se compren -

de sin dificultad que si eso se dijo de una institución de ese tipo, con ma -

yor raz6n puede aplicarse el mismo razonamiento al club de fútbol, en cuan-

to se refiera a las relaciones con los futbolistas. (48) 

D) CONTRATO DE TRABAJO ESPECIAL 

Analizando los argumentos que en pro y en contra de la ius lab orali -

dad del contrato del futbolista con su club, hemos considerado necesario iQ.. 

cluir el planteamiento del tratadista ya citado, Máximo Daniel Monzón (49), 

el cual resulta muy interesante por llegar a una conclusión ecléctica. 

Expresa en el desarrollo de su trabajo que en virtud de la "fuerza ex-

pansiva" (50), el Derecho del Trabajo rebals6 el contrato de ese tipo que es 

su molde original, lanzando sus institutos a una triple dimensión: a) a con-

tratos distintos al de trabajo; b) a situaciones de hecho independientemen -

te de la calificación contractual y c) a situaciones extracontractuales. 

(48) Sobre el mismo aspecto recordamos y remitimos la nota Nº 41, en rela 
ción a una sentencia similar. 

(49) Cfr. Op. Cit. 

(50) Es la terminología usada por l\ti. L. Deveali en "Lineamientos del De
recho del Trabajo," págs. 28 ss., citado por Monzón. 
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Trae a colación a Eugenio Pérez Botija (51) quien durante cierto tiempo 

dudó si las actividades deportivas -entre otras- debían incluirse en la no -

ci6n jurídica laboral, pero po steriormente arribó a la conclusión de que esa 

actividad cuando es presentada por obtener remuneración y como ejecución 

de un convenio, sí deben encuadrarse dentro del concepto de trabajo. (52) 

Frente a la necesidad de hacer una división entre el contrato del fut-

balista y el de trabajo, es preciso desandar caminos retornando a la vieja 

distinción basada, no en el objeto fin del contrato (la actividad o la obra), 

sino en las diferentes maneras de su ejecución; entonces, aparece como cri 

terio distintivo seguro, la dependencia del trabaiador al empleador. 

Acepta plenamente la subordinación en el futbolista con carácter si 

bien especial, indudable, lo cual contribuye grandemente a la distinción de 

que se habló, pues tiene que cumplir obligaciones estrictas en cuanto a su 

preparación, comportamiento y actuación, las que en la eventualidad de ser 

incumplidas, se traducen en sanciones disciplinarias contra el trabajador. 

También a la profesionalidad que aparece caracterizada por la habili -

dad y la preparación técnica a que se ve abocada por la frecuencia de serv.i 

(51) El Derecho del Trabajo, págs. 106-107, Madrid 1947; el Contrato de 
Trabajo págs, 44 ss. i\ladrid 194 ; Curso de Derecho del Trabajo , 
págs. 24 ss. Madri!S. 1948. 

(52} Sin embargo, como se vió, hoy se opone a reconocerle ese carácter en 
su obra conjunta con Bayón Chacón, ob. cit. págs. 306-307, cuando 
dice: "Se excluye en cambio, a los futbolistas, a pesar de que la re
lación de dependencia es respecto de ellos tan grande, que toda su 
vida está vigilada y regulada por el club a que pertenecen ••• " 
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cios de esa naturaleza; la continuidad, en tanto se le prohibe al futbolista 

su actividad simultánea para jugar en varios equipos a la vez. 

"Esta ligera esquematización de elementos permite afirmar la existen_ 

cia de un contrato de trabajo especial, que se inserta en el tronco común -

del contrato de trabajo. " 

Y llega a esa conclusión como efecto de la necesidad de adoptar las 

múltiples situaciones que a diario se presentan con la prestación remunera

da de servicios al molde general del contrato laboral común. 

Esto no quiere decir, -continúa expresando- que el futbolista púeda __ 

encasillarse en alguna de las categorías de empleados y obreros, pues dada 

la singularidad de la prestación, no puede asimilarse a lo que tradicional -

mente se ccmprende . en esos conceptos, sin que esto sea óbice para negar 

al futbolista la inclusión en el campo de la legislación laboral, porque ésta 

ocupando la expresiva frase de De Ferrari, no puede fundir en cuños idiom9_ 

ticos una expresión contentiva de las variadas situaciones en que puedan -

encontrarse los que prestan servicios bajo la dirección de otra persona. 

Sin excluir la posibilidad de que en otras actividades deportivas pue

da darse la locación de obra, este tratadista afirma que en todo ca so el ju -

gador profesional de fútbol, realiza un contrato de trabajo. 
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e JA IFJI '11' 1lIT lL«D 1111n: 

JURISPRUDENCIA JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

1. JURISPRUDENCIA JUDICIAL 

Como puede verse en el capítulo anterior, la jurisprudencia extranje -

ra que gira -aunque controvertida- alrededor de los deportistas balompédi

cos, ha sido abundantísima, a pesar de que en este estudio nos concretára

mos a citar únicamente las más importantes; todo lo contrario sucede en 

nuestro país., en donde el punto no ha sido casi debatido. El único caso pr~ 

sentado a los tribunales que conocemos, es el que pasamos a comentar. 

A uno de los jugadores de un club costarricense, le fueron retenidos 

los salarios pactados durante dos meses; en vista de eso, entablé la de

manda a efecto de que los mismos le fueran reconocidos en sentencias y, 

consecuentemente se obligara al club a hacer efectivos tales pagos. Por 

Resoluci6n de las diez horas del tres de diciembre de 1962, emanada de la 

Alcaldía Segunda de Trabajo, el juzgador declin6 su jurisdicción para cono

cer del negocio, estimando que, el nexo existente entre el futbolista y su 
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club no es de índole laboral y, por ende, aquél debió plantear su reclamo en 

los tribunales comunes. 

Para llegar a esa conclusión, la de declararse incompetente por razón 

de la materia, el señor Alcalde se basó, fundamentalmente, en lo siguiente: 

I. - " ••• esta autoridad estima que el presente negocio no es de com

petencia de los Tribunales de Trabajo porque en Costa Rica no existe 

el verdadero profesionalismo en el fútbol pues, por lo general, los j1=!_ 

gadores de los diferentes equipos de las divisiones superiores, no se 

dedican única y exclusivamente a ese de porte como medio de subsis

tencia sino que trabajan en forma independiente en otras actividades 

ajenas o como empleados públicos o de empresas particulares y si a 

alguno de ellos o a muchos, los clubes a que pertenecen les tienen 

asignada una remuneración quincenal o mensual por jugar en el equipo, 

ésta no puede conce__ptuarse como 11 salario 11 en la aceoci6n _ legal de! . 

vocablo. Nuestro Código de Traba jo define el salario o sueldo como 

la retribución gue el patrono debe pagar al 11 trabaiador 11 en virtu4 del 

·~c_ontraío_d_e_ traba.J o·~ _y la s relaciones entre el iuqador de fútbol y el 

Club al que pertenece..,__no se riqen por tales contratos sino por conve 

nios de carácter de portivo fil}. los cuales la actividad prometida es la 

agonal. de naturale za sui aéneris y no de trabaio propiamente dicha 11
• 

(Considerando único: el subrayado es nuestro). 

Este primer argumento cae de su peso, pues en él se confunden una 

serie de conceptos básicos de nuestra disciplina, y por ello no es de extra

ñar que haga descansar su tesis en hechos como el simple y normal, de que 
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los jugadores de balompié no tengan en este deporte su '\ínico y exclusivo" 

medio de subsistencia. Tan sólo por esta premisa se deduce la poca bon -

dad de la tesis. En efecto, resulta un hecho indubitable que son muchos 

los trabajadores, rigurosa y formalmente hablando, que no dependen "úni

ca y exclusivamente" de un solo ingreso por motivo o consecuencia de una 

relación laboral; de ordinario, y sin que ello atente contra ninguna norma 

jurídica, (53) los trabajadores no se conforman con la percepción de un só

lo salario para satisfacer sus necesidades y ello los obliga de continuo a 

verse sometidos a una multiplicidad de empleos los cuales, por lo demás ,no 

han de coexistir en las horas en que deba prestarse el servicio ni ser incom. 

patibles unos de otros. 

Asimismo, conviene hacer notar la confusión que se hace al instante 

de analizar la remuneración efectuada por los clubes a sus jugadores. La 

conclusión a que llega la sentencia en análisis, en el sentido de que esas 

remuneraciones no son salarios, es errada no sólo en cuanto al fondo del 

problema sino también con respecto al método empleado para arribar a esa 

consecuencia. Veámoslo: cuando analizábamos el elemento salario (54) 

sostuvimos que por éste ha de entenderse "todos los beneficios que el tra -

bajador obtenga por servicios u obras". Nos preguntamos, y qué otra cosa 

son las remuneraciones que el Club paga a sus jugadores por los servicios 

(53) Ver página . 

(54) Ver página í2, 
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que le presta por su actividad física, desplegada en la cancha de juego. 

El jugador se emplea a fondo en la cancha, en provecho de su club, siendo 

ésta -y no otra- la razón por la cual se paga una remuneración a aquél; con

secuentemente, han de estimarse como salarios tales remuneraciones. 

Por otra parte, en un argumento de suyo simplista, el Tribunal mani

fiesta que las "remuneraciones por jugar en el equipo" no constituyen sala-

rio pues el nexo existente entre Club y jugador no es de índole laboral 11
• 

Decimos simplista, pues el Juez, a juicio nuestro, eludiendo el fondo del 

asunto, se limitó a hacer la afirmación de que al no existir contrato de tra

bajo, las remuneraciones no son salarios; se confundió el método, toda vez 

que, en buena tesis, es válida la aseveración de la no existencia de un 

contrato de trabajo por falta de salario, pero nunca -insistimos-, a la inve.r. 

sa. 

II. Dice también el Tribunal: "Además, aun cuando los jugadores de 

fútbol deben acatar y someterse a las órdenes, instrucciones y dispo

siciones de sus directores y entrenadores, etcétera, no se da la subQ! 

dinación jurídica -característica del contrato de trabajo- sino que los 

mismos están sujetos a una disciplina de índole deportiva cuyo fin 

primordial es el logro de los mejores rendimientos en los pagos". 

Nuevamente incurre en error de apreciación la sentencia en comenta -

rio; cabalmente en las distintas actividades deportivas, en especial el fút

bol, es donde se manifiesta con mayor intensidad la subordinación como e

lemento característico del contrato de trabajo; subordinación que incluso, 

trasciende a la vida privada del deportista, lo cual es lícito desde todo puu.. 

to de vista. 
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Asimismo, la afirmación de que los jugadores se hallan sometidos a 

una disciplina deportiva "cuyo fin primordial es el logro de los mejores ren_ 

dimientos en los juegos" es válida y aplicable también a cualquier activi -

dad laboral. No es cierto, acaso, que las distintas empresas tienen como 

fin primordialísimo e inmediato un mayor rendimiento en el resultado último 

de sus productos y, logrado ello, entonces sí entra en juego el fin que lla

maremos mediato, sea el de mayores ganancias; lo mismo sucede con el 

fútbol, a mayor y mejor tecnicismo de los componentes de un equipo en el 

campo de juego (fin inmediato) mayor y mejores las taquillas (fin mediato). 

Veamos ahora, qué dijo la Sala de Casación, al resolver la declinatQ. 

ria de Jurisdicción (55). Ella declaró que el juicio era de conocimiento de 

los tribunales de trabajo, porque el club accionado estaba constituido co

mo Sociedad Anónima, cuyo objeto serí~ "la actividad social y deportiva con 

fines lucrativos •.• 11
, según la claúsula tercera de la escritura de constitu

ción. En el auto que comentamos, se transcriben frecuentemente fragmen

tos del ensayo de Mario L. Deveali, al que hiciéramos alusión en otra par

te, y, principalmente, cuando dice que en todo caso y al constituirse las 

asociaciones deportivas en sociedades mercantiles para explotar con áni -

mo de lucro el fútbol, entonces, el futbolista sí debe considerarse como 

trabajador en el sentido jurídico de la palabra. En el caso concreto, pues, 

no existía ninguna duda de que se trataba de un trabajador., no obstante e

llo, nos vemos en la obligación de hacer un comentario de fondo sobre esa 

resolución interlocutoria, a saber, que la Sala de Casación quizás por el 

caso presentado, concedió inusitada importancia, dentro del Derecho del -

Trabajo -cual se trataba- a la empresa en sentido económico, siendo enreª-
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lidad la Empresa laboral lo que interesa, entendiendo por ésta, la actuación 

de una persona física o jurídica con capacidad para contratar y constituirse 

en acreedor de trabajo. Valga recordar un.a vez más, la nota número 41 y la 

Sentencia del Tribunal Supremo de España, en donde se reconoce a la empr~ 

sa en el sentido apuntado, independientemente de los fines perseguidos. 

Pensamos por eso y a pesar de este pronunciamiento, que la jurispru-

dencia de nuestros tribunales de justicia no han tenido oportunidad de estu-

diar el problema propiamente como tal. Asr parece reconocerlo la resolu 

ci6n supra citada, cuando, después de invocar los planteamientos del tratq_ 

dista aludido para no aplicar la legislación laboral al futbolista en condici.Q. 

nes normales, esto es, cuando actúa contratado por un club que no tiene á-

nimo de lucro, expresa: "Si tal doctrina se amolda a lo estatuído por nues-

tras leyes laborales, no es cuestión que deba resolverlo esta Sala POR AHO 

RA, pues el caso en examen difiere ••• (Considerando I: El subrayado es 

nuestro). 

Un a vez declarada por nuestro máximo Tribunal, la improcedencia de 

la excepción, tanto la Alcaldía Segunda, como el Juzgado Primero de Trabajo 

{56), declararon con lugar la demanda en todos los extremos de la petitoria. 

(56) Por su orden, Sent. de las 16 horas del 3 de junio de 1963. Sento de 
las 8 horas del 24 de julio del mismo año. 
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2. JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA 

El Ivlinisterio de Trabajo y Bienestar Social, también se ha pronuncia-

do sobre nuestro tema de estudio, sólo que desde el punto de vista que nos 

interesa, enfocando la verdadera problemática del negocio que nos ocupa (5 7). 

As! analiza problemas tan interesantes como las transacciones de jugp. 

dores existentes entre clubes, las cuales cree lícitas desde el punto de vi~ 

ta del Derecho del Trabajo, siempre y cuando no representen negación de la 

libre contratación del futbolista y no atropellen la dignidad del mismo, por -

que en principio el trabajador no está obligado a servir a otro patrono, em-

pero si este le permite trasladarse y el futbolista acepta en razón de su prQ. 

pia conveniencia, no existe lesi6n al mismo en su dignidad, por los pagos 

que para obtener ese consentimiento, hace o realiza el otro club. Además 

de que idéntica transacción podría darse entre diversas empresas industria-

les, sin que por ello pueda sancionarse a ninguna con arreglo a la legisla -

ción ( 58) • Como complemento de lo anterior, agrega que no se puede impe -

(57) Vid. Pronunciamiento Administrativo Nº 03334, de 25 de agosto de 
1956. 

(58) Sobre este tópico, manifiesta Cabrera Bazán: "Concluimos, por tanto. 
afirmando que las transferencias en nada se diferencia de las compra
ventas de derecho común, en las cuales se enajena la fuente propia de 
la actividad futbolística ••• " (ob. cit. pág. 186). Por esa razón es que 
se ha dicho que la causa del contrato es considerada comoilícita,toda 
vez que atenta contra los principios jurídicos garantizadores de la li
bertad de trabajo, e stimarrl o el referido tratadista que la ilicitud de 
esas contrataciones debe buscarse en una causa más remota "cual es 
la admisión como insti:tuci6n perfectamente válida del derecho de op
ción, que es un tanteo injusto e inadmisible, por ser contrario a los 
más elementales principios éticos y jurídico-laborales y por convertir 
la relaci6n contractual en definitiva y, consecuentemente en un poder 
alusivo y discrecional en manos del club '~(ob. cit. pág. 187 .) 
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dir a un jugador la salida del club, si el futbolista quiere prestar sus serví-

cios a otro, o simplemente para dedicarse a otras actividades. 

Y es aquí, en el elemento "estabilidad 11
, en donde a juicio del Minis-

terio se presenta el mayor problema, no porque este elemento sea indispen-

sable al contrato de trabajo, sino por la costumbre seguida de celebrar este 

tipo de contrataciones por tiempo determinado (59) y se pregunta, si es líe!.. 

to suscribir contratos de esta naturaleza por tiempo fijo. Encuentra la res -

puesta, en términos generales en el artículo 26 del Código de Trabajo (60), 

admitiendo las dudas que se presentan de nuevo al ser los clubes deportivos 

permanentes, porque si esto sucede, podría pensarse en que los servicios 

que en él se presten sean también permanentes; sería necesario además que 

subsistieran las causas que dieron origen al contrato, a efecto de que la 

prestación de servicios indefinida procediera. Es necesario investigar qué 

debe entenderse por "causa 11 para los efectos estudiados, y, sin especular 

mucho sobre este tema, estima el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, 

-en aquel entonces de Trabajo y Previsión Social- que la definición que más 

se acerca al sentido del artículo es la que está referida a "causa contraendi 11
, 

esto es, el fin inmediato que las partes se proponen al celebrar el convenio, 

y que en este caso sería el de los servicios profesionales en clubes de fút-

(60) El contrato de trabajo sólo podrá estipularse por tiempo determinado 
en aquellos casos en que su celebraci6n resulte de la naturaleza del 
servicio que se va a prestar. Si vencido su término subsisten las 
causas que le dieron origen y la materia del trabajo, se tendrá como 
contrato por tiempo indefinido, en cuanto beneficie al trabajador, a
quél en que es permanente la naturaleza de los trabajos 11

• 
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bol. Siendo así, acepta que el deportista balompédico preste servicios por 

un año, o una temporada; quedando en consecuencia regida la terminación -

de los contratos por los artículos 31 y 8 5 del Código de Trabajo{61); agrega, 

eso sí, que esa solución no es absolutamente clara en la legislación y que 

puede presentarse la disparidad de criterios en los Tribunales de Justicia , 

por lo que creen necesario establecerla en una reglamentación o ley especial. 

(61) Para dar una idea más clara de la_ posición, transcribirmos esos artíc_y 
los: 
Art. 31. En los contratos a tiempo fijo y para obra determinada, cada 
una de las partes puede ponerles término, sin justa causa, antes del 
advenimiento del plazo o de la conclusión de la obra, pagando a la o
tra, los daños y perjuicios concretos que demuestre, en relación con 
el tiempo de duración del contrato resuelto, con la importancia de la 
función desempeñada y con la dificultad que el trabajador tenga para 
procurarse cargo o empleo equivalente, o el patrono para encontrar su¿ 
ti tu to, todo a juicio de los Tribunales de Trabajo. 

Cuando el patrono ejercite la facultad a que alude el párrafo antg_ 
rior, deberá pagar además al trabajador, en el mismo momento de dar 
por concluido el contrato, el importe correspondiente a un día de sala 
rio por cada seis días de trabajo continuo ejecutado, o fracción de 
tiempo menor si no se hubiera ajustado dicho término, pero en ningún 
caso esta suma podrá ser inferior al equivalente de tres días de sala-
rio. 

No obstante, si el contrato se hubiere estipulado por seis meses 
o más, o la ejecuci6n de la obra por su naturaleza o importancia tuvig_ 
re que durar ese plazo u otro mayor, la referida indemnización adicio
nal nunca podrá ser menor de un mes de salario. 

Art. 85. - Son causas que terminan con el contrato de trabajo sin res -
ponsabilidad para el trabajador y sin que se extingan los derechos de 
éste o de sus causahabientes para reclamar y obtener el pago de las 
prestaciones e indemnizaciones que pudieran corresponderles en vir -
tud de lo ordenado por el presente Código o por disposiciones especia 
les 

a) La muerte del trabajador; 
b) La necesidad que tuviera éste de satisfacer obligaciones legales, 

como la del servicio militar u otras semejantes que conforme al 
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Se destaca en el pronunciamiento del Ministerio también, que la inde.m 

nización de daños y perjuicios establecida por la legislación, en contra de 

las personas que dan por terminada su relación laboral, constituye un obs -

táculo para que el jugador de fútbol abandone conforme al Derecho del Traba 

jo, su compromiso con el club, por sumas en oportunidades altas que éste -

puede obligarlo a pagar, asii:üsmo, es obstáculo, la indemnización para que 

el club prescinda prematurarüente de los servicios del deportista. Eso quiere 

.. , derecho común equivalen a imposibilidad absoluta de cumplimien
to; 
c) 

d) 

La fuerza mayor o el caso fortuito; la insolvencia, concurso, 
quiebra o liquidación judicial o estrajudicial, la incapacidad o 
la muerte del patrono. Esta regla sólo rige cuando los hechos a 
que ella se refiere produzcan como consecuencia necesaria, in -
mediata y directa, el cierre del negocio o la cesación definitiva 
de los trabajos, y cuando se haya satisfecho la preferencia legal 
que tienen los acreedores alimentarios del occiso, insolvente o 
fallido; y 
La propia voluntad del patrono. 

Las prestaciones a que se refiere el aparte a) de este artículo, podrán 
ser reclamadas por cualesquiera de los parientes con interés que se 
indica posteriormente, ante la autoridad judicial de trabajo que corre~ 
penda. Esas prestaciones serán entregadas por aquella autoridad a 
quienes tuvieren derecho a ello, sin que haya necesidad de tramitar -
juicio sucesorio para ese efecto, y sin pago de impuestos. 

Esas prestaciones corresponderán a los parientes del trabajador, 
en el siguiente orden: 
1 º. El consorte y los hijos menores de edad o inhábiles. 
2 º. Los hijos mayores de edad y los padres; y 
3 º. Las demás personas que conforme a la ley civil tienen el carácter 

de herederos • 
Las personas comprendidas en los incisos anteriores tienen el mismo 
derecho individual, y sólo en falta de las que indica el inciso anterior 
entran las que señala el inciso siguiente. 
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decir, sin necesidad de recurrir a otros regímenes jurídicos, que existe una 

efectiva garantía recíproca entre clubes y fubolistas, resultando consecuen-

temente mayores o menores las indemnizaciones cuanto más grande sea el 

prestigio personal del jugador o club, toda vez que los tribunales no deben 

omitir considerar este aspecto en el fallo, como tampoco las primas pagadas, 

independientemente de salarios y otras cirqunstancias señaladas en el ar-

t!culo supra trascrito. (62) 

La situación del trabajador cuyo contrato a plazo finalizó naturalmen-

te , se regirá por el añlculo 8 6 del referido Código, el cual determina las -

causas por las que termina la relación laboral sin responsabilidad para nin-

guna de las partes contratantes, entre ellas, establece en el inciso a) ,que 

eso sucede por el advenimiento del plazo en los contratos a tiempo fijo, 

salvo el caso de prórroga, y por la finalización de la obra en las contrata -

cienes por obra determinada. Y explica que la situación contraria, sea ace.12. 

tar, que una vez vencido el término estipulado aún, existen obligaciones , 

haría incurrir en vicios proscritos por la Constitución y Las Leyes. 

"Este criterio está en un todo de acuerdo con Cabanellas, según refe -

rencia que hiciéramos y cuya actualidad (1953) le imprime señalada impor -

tancia doctrinaria. Y, si para evitar esa libertad (inconveniente a la espeg,.i 

laci6n mercantil que se acostumbre hacer a costa de los jugadores profesio-

(62) Con todo, nuestra jurisprudencia en los últimos tiempos viene tasan -
do los daños y perjuicios en el equivalente a seis meses de salarios, 
más la indemnizaci6n fija que preveé el art. 31. 
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nales} , es que se trata de colocar a las relaciones de los deportistas a suel 

do con sus clubes dentro de instituciones de derecho no laboral; tal preten

sión resulta. igualmente desafortunada porque no podría existir instituci6n lst, 

gal que se oponga a los sagrados principios constitucionales que garantizan 

la dignidad del hombre que trabaja ••. " 

Cree además que si el contrato se tuviera por tiempo indefinido, las 

indemnizaciones de los artículos 23 (pre-aviso de despido) cuando proceda 

y 29 (auxilio de cesantía) ambos del rerendo cuerpo legal, serían además de 

insuficientes inconvenientes para esta actividad del fútbol. 

Analiza también uno de los puntos, hoy por hoy, más debatidos en la 

do.::trina, a saber, la práctica por la cual una vez vencido el término del 

contrato no puede el futbolista laborar para otro club, hasta tanto no exista 

la carta de retiro, es decir, la situación por la cual se le declara trasferí -

ble. Esta práctica resulta violatoria de la libertad de trabajo, al tenor de 

lo establecido en el artículo 56 de la Constitución Política y el artículo 8 

del Código del Trabajo. 

"Y si para otorgar al ex-servidor libertad de contratar con otros clubes, 

su ex-patrono cobra a éstos crecidas sumas, se estará colocando al jugador 

en un estado de servidumbre y su trabajo en condición de mercancía". 

Llega a la conclusión de que los futbolistas son trabajadores en el -

sentido jurídico de la palabra y afirma, que deben ser regidos por las dispQ.... 

eiciones del Código de Trabajo, a pesar de conocer sus carcterísticas esp'ª

cial!simas y que en consecuencia "tendrán derecho a vacaciones, descansos 

semanales, a protección de seguros sociales (de enfermedad yde riesgos pr.Q. 

fe sionale s • 
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3. NUESTRO CRITERIO 

Y procede ahora, con conocimiento de causa del problema que la u

bicación en el derecho el mismo presente, y con un panorama general de las 

difornntA~ nnsiciones doctrinales que al respecto se han elaborado, pro

nunciarnos particularmente sobre cual contrato debe regir las relaciones -

entre el fütbolista y el club al cual pertenece. 

Así las cosas y de acuerdo con los fundamentos que de inmediato -

pasamos a esbozar, nos inclinamos por considerar en forma categórica al 

jugador de fútbol, como un auténtico trabajador en el sentido exacto de 

nuestra disciplina; para ello hemos tenido muy presentes las palabras del 

catedrático de la Universidad de Sevilla, Manuel Alonso Olea ( 61), el 

cual dice: " •.. el condicionamiento previa al análisis del contrato de traba 

jo deportivo exige, asimismo, dejar a un lado rémoras y perjuicios que 

tiendan a impedirlo o a obstaculizarlo". 

Veamos, agregando algo a lo expuesto, el porqué de esa inclinación. 

advirtiendo que a esta conclusión llegamos, sin perjuicio de la necesidad 

de superar irregulares situaciones de hecho y de derecho que se presen

tan en casi todos los países. 

Examinados que fueron los elementos del contrato de trabajo, es de 

rigor contrastar los mismos, a efecto de determinar si tienen las mismas 

(61) Introducción a la obra cit. de Cabrera Bazán, pág. 14. 
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características, a los elementos del contrato celebrado entre el deportista 

bolornpédico con su club. 

En cuanto a la prestaci6n personal de servicios, quizás ninguna per 

sona esté más obligada a hacerlo tan intensamente como el jugador pro-

fesional, porque la preocupaci6n del club de alcanzar la mayor puntua-

ción posible, con el objeto de lograr el campeonato, depende en gran par-

te, por no decir que en forma total, de la energía, técnica y habilidad 

desplegada por aquél en el terreno de juego. Y es así, porque a pesar de 

que el resultado final depende de la acción conjunta del grupo, es en de-

finitiva al jugador a quien corresponde conforme a su experiencia e inte-

ligencia personales, y preparación física, resolver todos y cada uno de 

los problemas presentados en la cancha mientras defiende los colores del 

equipo. 

Con eso queremos destacar la nota de que en el futbolista la pres-

tación personal es de ambos géneros según dij eramos, sea, de índole ~u-

ramente material, representada por la actividad física de todos conocida, 

e intelectual en tanto en cuanto una jugada "inteligente" puede causar el 

triunfo, como una jugada mal pensada puede llevar a la derrota. Enton-

ces, la actividad es mixta (62); siendo exteriorizada por una persona 

(62) Al respecto expresa Melzzi d 'Eril-que.· ncr.obstante ser el ejercicio. -
practicado principalmente muscular, es necesario "un grado elevado 
de tecnisismo" "junto con dotes de caracter, preparación inteligente 
y experiencia, así como método, relexión y ductibilidad ". Cit. por 
Cabrera Bazán, pág. so. 
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(deportista) a favor de otra (patrono, o club), tenemos configurado este 

primer elemento sustancial del Contrato de Trabajo. 

Es de destacar además, que en este tipo de contrataci6n, por el ca 

rácter personalísimo de la prestación propiamente dicha, no podría darse 

la sustitución valedera en otras actividades laborales según dijeramos en 

el Capítulo I: "No cabe la sustitución, ni aún, con la aceptación del em-

presario'' (63), pues de suceder, el jugador sustitufdo pasaría a serun S.!! 

plente del equipo y el sustituto entregaría al club sus energías, ejecutan-

do su contrato particular y personalísimo. 

Referente a la subordinación jurídica -punto medular en el análisis 

que estamos llevando a cabo-, debemos decir que por la dependencia ex 

traordinaria a la cual se encuentran sometidos los jugadores, aquella ad 

quiere la categoría de cuasi-militar, o como lo expresa Perez Botija "una 

especie de esclavitud técnica 11 (64), y de ahí es donde surge la mayor du 

da en la ubicación de estos tipos de contratos. 

Ha existido cierta tendencia con el objeto de justificar ese rígido 

vínculo, de ver al club como una gran familiar, en donde debe cuidarse -

su prestigio, y, siendo el jugador quien la representa, es a él -con su 

(63) Cabrera Bazán, op. cit. pág. 117. 

(64) Perez Botija: Curso de Derecho del Trabajo, pág. 30, y con Bayón 
Chacón en: Manual de Derecho del Trabajo, págs. 24ss. Citados por 
Cabrera Bazán, op. cit. pág. 65. 
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conducta pública y privada- a quien ha d e regulársele la vida y costurn-

bres (65). 

Nosotros particularmente, opinamos con Cabrera Bazán, que en rea-

lidad lo que legitima cuando menos en parte ese rígido vínculo, "es la es 

pecialidad y extraordinaria amplitud del objE.to del contrato expresado en 

la generalísirna obligación de encontrarse en todo momento en las mejores 

condiciones de juego posible". Con él agregarnos que existe, por parte 

del deportista, la posibilidad de contratar o no, pero que una vez cele-

brado, aquél pasa del campo de status al del contratus, y consecuentemen 

te sujeto a las órdenes técnico-deportivas emanadas de sus superiores , 

tanto en el campo de juego, corno en la ciudad y en su casa de habitación. 

Por otra parte, con el objeto de sustraerse a las obligaciones naci-

das de un contrato de trabajo, los interesados han tratado de negar a la 

retribución pagada por los clubes a los futbolistas, el carácter de sala-

rio, denominándolo indemnizaciones por tiempo perdido (66); Cabrera Bazán 

(65) Melzzi d 'Eril expresa al respecto que en la contratación futbolística 
"existe ciertamente un vínculo disciplinario, por cuanto se refiere a 
la conducta general, rigurosísimo, en consideración a aquel presti
gio que del jugador se refleja sobre la Sociedad, que puede ser os
curecido por la conducta indisciplina e incorrecta", añadiendo que 
eso legitima esa profunda disciplina. Problerni attuali di Diritto del 
laboro, pág. 88 Milan, 1954, Citado por Boquera, op. cit. pág. 67. 

(66) Así lo declara el artículo 64 del Reglamento de Jugadores y Entrena
dores de España, cuyo texto se inserta en la obra de Cabrera Ba
zán. 
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critica eso - y estamos en todo de acuerdo- diciendo que resulta grat'l!! 

ta la afirmación hecha por el artículo 64 del Reglamento referido, pues el 

carácter de las remuneraciones viene dado, por su naturaleza objetiva , 
sea, la de proceder de un contrato bilateral, sinalgamático y oneroso, de 

donde resultan obligaciones recíprocas, entre las que se cuentan princi-

palmente la prestación del servicio por parte del jugador, y la retrib!,! 

ci6n del club a aquel, y por la importancia subjetiva que representa P-ª. 

ra quien las perciba, sin que exista duda 1 de que para el jugador profe-

sional, representan el sustento económico para subvenir a las necesi® 

des propias y familiares y como resulta lógico, para él constituye un Vfil' 

dadero salario. 

"Y estas remuneraciones o conjunto de prestaciones económicas o diner'ª

rias, cuya obligación de pago asume el club, y cuya realidad, como de-

ce Barbagelata ( 67), no puede dudarse, constituyen el salario de los ju

gadores profesionales de fútbol". (68). 

Habida cuenta de que efectivamente la retribución que el club otorga a 

sus jugadores es salar:o, resulta ocioso referirse a las diferentes categQ 

r!as de salarios pagados por aquellos. 

Nos corresponde ahora referirnos a loe elementos accesorios del contrato 

de trabajo, encarándolos a los elementos presentes en el contrato del f~ 

bolista. Habíamos dicho que 1 a aptitud particular y consustancial al tr'ª-

(67) Régimen Jurídico de los jugadores profesionales, en 'Rev .de derecho 
Laboral", Montevideo,nov. 1948. pag 90. 

(68) Cabrera op. cit. pag. 132. 
( ) Cabrera op. cit. pag. 120. 
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bajador, dirigida a los servicios que presta, el conjunto de condiciones

técnicas exigibles para la prestación de que se trate, perfila el elemen

to profesionalidad • 

Pues bien, dado el especial objeto de la prestación del deportista que ·ª 
nalizamos / y de ahí también que la preparación física y técnica sea ele

mento consustancial a él, depende el alcanzar prestigio y fama particu

lar, además de una buena posición dentro del club, tenemos que llegar

necesariamente a la conclusión de que se da en el sentido jurídico dicho 

elemento. 

Es necesario ver también la importancia que el elemento profesionalidad 

tiene desde el punto de vista económico, entendiendo por él, con Cabre 

ra (69), la circunstancia de que el Jugador haga del ejercicio del depor

te, 11 su actividad habitual y medio básico y normal de vida 11
, porque en 

el deportista del fútbol, dos notas son características desde este punto 

de vista, " la remunerabilidad y la continuidad de la dedicación". 

Damos por cierto, entonces, que el elemento profesionalidad se de ple

namente en los contratos deportivos de los futbolistas. 

En orden a la exclusividad, no existe ninguna duda de que esté presen

te, toda vez que no se podría permitir a un mismo jugedor, que preste 

servicios simultáneamente, a dos o más clubes, tanto desde un punto de 

vista ético, porque fácil le sería incurrir en, competencia desleal y ago-

(69) Op.Cit., pag. 120 
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ter-.· sus capacidades; como porque desde un ángulo material y disciplina

rio le resultaría imposible. 

La continuidad, y de lo anterior se infiere claramente, existe -y nadie -

más interesado en garantizarla que el club-, en cuanto el prestarario de 

la relación se encuentre en buenas condiciones para jugar. No es ót!ce 

el hecho de que dicha prestación esté condicionada a la edad, o buen 

estado f!sico, porque ello puede ocurrir en otras contrataciones laborales, 

sin que se pierda el carácter de trabajador en su sentido científico. 
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SOBRE EL CAPITULO I 

1 • El contrato de trabajo se reviste de elementos que pcr lo regular le 

son propios y cuya conjugación lo distinguen y separan de los · d_g 1 

más contratos clásicos. 

2. Antes que al "contrato de trabajo" la doctrina prefiere referirse a 

a la "relación de trabajoº supuesto que las normas del derecho 1 lª

boral, más que al contrato en sí, se dirigen a su ejecución, a la pre-ª 

tación efectiva del trabajo. 

3. A la luz de la doctrina más autorizada los elementos del 

de trabajo son: a) prestación personal de servicios; b) 

contrato 

subordin-ª. 

ción jurídica del trabajador con respecto del patrono; c) salario;d) e~ 

clusividad; e) profesionalidad; y f) continuidad. 

4. En cuanto al elemento prestación personal de servicios diremos que 

el patrono al celebrar un contrato de trabajo, atiende a las con<li. 

ciones y facultades de la persona a quien emplea, de aquí la importaJ) 
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cia que para el dador de empleo tiene que ser el trabajador y nadie 

más, quien ejecute las tareas convenidas. 

5. Al trabajador sólo le es posible sustituirse en su prestación perso 

nal de servicios cuando el contrato la autorice, o previo consentí 

miento de su patrono, de lo contrario, si el trabajador unilateralmente 

se hace sustituir, a juicio nuestro, incurre en causal justa de despido 

de conformidad con el artículo 81 inciso 1) Código de Trabajo. 

6. La prestación personal de servicios adquiere mayor intensidad en 

proporción directa al grado de especialización del objeto pactado. 

7 • La subordinación jurídica, y debe quedar bien claro, tiene carácter 

exclusivamente patrimonial, nunca personal; que ella proviene del 

poder directivo del empresario, del cual derivan las facultades de man 

do, fiscalización y disciplina, como aspecto activo, y, el deber de a 

catar instrucciones, es decir, la subordinación propiamente tal, o aspe.f. 

to pasivo de dicho poder del empleador. Conforme a lo expuesto, el 

trabajador estará subordinado en mayor o menor medida, de acuerdo con 

su capacidad, experiencia, especialización, iniciativa personal, y depen 

de la intensidad de ese grado hasta, de las condiciones mismas del tr2 

bajo y de la organización de la empresa. 

Bueno es agregar además, que no es necesaria la concretizaci6n de e.§. 

te elemento en la relación obrero-patronal, dado que basta la posibi 

lidad de ejercitarla. A pesar de que Mario Deveali cree en la necesa 

ria desaparición de la subordinación como elemento del contrato de tra 

bajo, nosotros, con sujeción estricta a nuestro ordenamiento jurídico 
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vigente y frecuente jurisprudencia de nuestros Tribunales de Justicia, -

mantenemos la tesis de que sin subordinación jurídica -elemento fisio 

nómico- no puede existir dicha contratación, sin desconocer los nuevos 

senderos que empieza a tomar parte de la doctrina, jurisprudencia y l~ 

gislación laborales de otros países, lo cual quizás permita dentro de 

unos años marginar ese importante elemento. 

8. El salario corno contraprestación del servicio, constituye el fin in 

mediato del trabajador para satisfacer sus necesidades vitales y, 

es también la principal obligación del patrono nacida del contrato de 

trabajo. 

9. A pesar de que nuestro Código de Trabajo define el salario, es omi 

so en cuanto no precisa con claridad los distintos beneficios que 

deban reputarse como tales, dejando a la doctrina y pronunciamientos a.Q 

ministrativos y judiciales la calificación última en cada caso concreto. 

1 O. Los elementos prestación personal de servicios, subordinación jutf 

dica y salario, a tenor de nuestra legislación positiva y jurispry 

dencia reiterada c·e nuestrcs Tribunales, son suficientes para determinar

la naturaleza jurídica del contrato de trabajo; empero, frecuentemente se 

hace necesario acudir a otros elementos para determinar en casos espe

ciales, si existe o no, una verdadera relación laboral. 

11. La exclusividad constituye la circunstancia en virtud de la cual a 

un trabajador no le es permitido contratar simultáneamente con dos 

o más patronos; consecuentemente, la multiplicidad de empleos para una 

misma persona es susceptible cuando no haya suElªrnosición horaria. En 
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punto a la coexistencia de dos o más prestaciones de servicios para P-ª. 

tronos diferentes y a distintas horas diremos que esta regla encuentra -

sus excepciones cuando Glla implique ostensible abuso del trabajador de 

su fuerza de trabajo, o cuando el contenido propio de las distintas rel-ª 

ciones de trabajo resulten incompatibles. 

12. La aptitud particular y consustancial al trabajador, referida a los 

servicios que presta, el conjunto de condiciones técnicas exigibles 

para la prestación de que se trate perfilan el elemento profesionalidad. 

13. La continuidad pierde interés en nuestro medio, toda vez que, de 

aceptarse como nota básica de la relación laboral, estaríamos ignQ 

rancb la naturaleza típica de trabajo que tienen las relaciones por obra 

y tiempo determinados. Lo anterior no obsta que en circunstancias e..§. 

pecial!simas debamos acudir a este elemento con el propósito de precj 

sar si una determinada relación jurídica es o no es laboral. 
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SOBRE EL CAPITULO II 

1. Durante la etapa del Derecho Romano, aunque incipienternente, erner 

gi6 el Derecho de Trabajo, agrupado o colocado en los contratos de 

arrendamiento al lado de las cosas y animales. 

De ahí quizás, que en muchos códigos del mundo - y el nuestro no C01.§. 

tituye la excepción-, se legislara sobre el arrendamiento, entre los que 

se contaban el de obras, en donde se ubicaban como cosas suscepti

bles de ser objeto de alquiler, los servicios domésticos, agrícolas, co 

merciales, industriales y otros que se redujeran a trabajo físico y tuvie 

ran un precio usual, quedando lógicamente subcrdinados a las órdenes -

del contratante. Con posterioridad y después de un largo proceso evo 

lutivo de la doctrina, por razones socio-políticas se vislumbró la nec_g 

sidad de un nuevo ordenamiento jurídico que en definitiva resultó ser La 

Legislación Laboral.- Esas corrientes llegaron a nuestro país y, en 

1943, fue dictado por el legislador costarricense el Código de Trabajo 

que hoy rige las relaciones obrero-patronales; el inciso 1 º del artículo 

1° de las disposiciones derogatorias . de ese cuerpo de leyes, dejó sin 

efecto el Capítulo " Del Arrendamiento de Obras" del Código Civil, eli 

minando así esa odiosa situación por la cual los servicios de los tr.51 

bajadores, estaban regulados corno arrendamiento, tal cual si se tratara 

de cosas. 

Si a lo anterior agregamos que en las prestaciones deportivas, nunca 

pasa a los jugadores el riesgo de empresa, podemos excluir la poaj_ 

bilidad de que la contratación del futbolista con su club, tenga el C.51 

rácter de civil. 
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2. Por otra parte, encasilllar dicho contrato, como contrato deportivo 

o dentro de una nueva rama del derecho, sea, Deportivo, también 

debe excluirse, dedo que esa situación suele presentarse en las nuevas 

ramas del Derechop.mdo iB'da.la autrnomía' .J científica-didáctica, Legis

lativa y ;\lrisdiccional, lo cual no sucede en el contrato que analizá 

ramos, - amén de que por esé medio se llega a "extremar!~ mvecbaoek 

desmedro de lo sustancioso 11 
• 

3 • La ubicación de esas contrataciones dentro del contrato de trabajo, 

si bien presenta dudas, parece más factible. En efecto, corrobo 

rando lo anterior, algunos tratadistas incluyen a los futbolistas, como

trabajadores de calificación dudosa. 

La jurisprudencia extranjera, se ha presentado controvertida en cuanto 

al balompedistQ, si' bien ha asimilado varios casos de deportistas con 

trabajadores en su sentido jurídico. 

En pun't.o a la doctrina, resumimos los argumentos arguidos a favor y 

en contra de la ius laboralidad de los deportistas del fútbol. 

Se dice a efecto de negarlas la categoña de trabajadores: 

a) La férrea dependencia a que están sujetos, llega a trasgredir los

principales atributos de la libertad humana. 

b) Las cláusulas de "no competencia 11
, por las cuales se coarta la li 

bertad de trabajo, atenta contra el derecho laboral. 

c) No se puede garantizar, por la especial naturaleza del servicio, la 

estabilidad del trabajador. 
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d} Los términos deporte y profesion lucrativa, eventualidad y especia 

lidad de las contrataciones futbolísticas, se oponen a los princi 

pios de permanencia en la misma empresa y una misma profesión du 

rante toda la vida del derecho de trabajo. 

e} En las competencias deportivas, participan además de los jugadores, 

los socios con sus alientos, consistiendo la remuneración en algo

que compete ilnicamente a la relación interna entre club y jugador , 

no pudiéndose dar el carácter de espectáculo público a los partidos 

que se celebren • 

f} Existe igual dependencia para deportistas profesionales y aficiona

dos. 

g} El jugador de fútbol no participa en la producción. 

Son argumentos en pro de la tesis ius-laboral de los contratos ce 

lebrados entre el futbolista y su club,-que a la vez rebaten los an 

teriores ataques. 

a) Tomada la palabra "producción" en sentido amplio y no sólo referí 

da a la generación material de bienes, el futbolista si participa en 

ese proceso humano. 

b) La depend~r.c~ a que están su~·" · ~s los deportistas del susodicho

deporte, sean profesionales o aficionados, no puede ser igual, to

da vez,que, con respecto a los últimos el club carece de potestad 

disciplinaria. 

e) Lo importante es definir el carácter de la relación contractual para 
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precisar si el jugador tiene o no la condición de trabajador, porque 

aquél debe considerarse como parte del espectáculo organizado y 

administrado por el club que le tiene contratado, debiéndose marq! 

nar las resoluciones existentes entre jugador y los socios. 

d) La antítesis " deporte", profesión lucrativa, en difinitiva depende

de la intención del practicante, dado que, "no hay trabajo que no 

se pueda rebajar a juego, juego que no se pueda elevar a trabajo. 

e) En cuanto a la imposibilidad fisiológica del futbolista para dar bu_g 

nos rendimientos durante la mayor parte de su vida, y del club pa

ra garantizarle " permanencia" se dice : si bien eso es cierto,tam

bién lo es que igual situación puede presentarse en diversas raer.es 

de la producción, por circunstancias físicas, patológicas, etc, • 

sin perder por ello su categoría de trabajador. 

f) La férrea disciplina a que están sometidos, se justifica porque to 

da relación laboral implica dependencia, sea acentuada o atenuada. 

Además ella tiene origen en un contrato, el cual fue libremente éCe.Q 

tado por el jugador, conociendo la marcada intensidad de la subo_r 

dinación, justificable, en razón del objeto mismo de la prestación. 

g) Si el club de fútbol puede equipararse a la empresa laboral, se sy 

pera la crítica de la falta de afümo de lucro en los deportes .Ahora 

bien, la característica fundamental de dicha empresa consiste en aQ 

tuar como acreedor de trabajo, definiéndose como "aquella parte del 

contrato de trabajo a quien corresponde el crédito de los servicios", 

y arribándose a la conclusión de que el club de fl1tbol como emprg 

sario "es aquella parte del• contrato que liga al jugador profesio-
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nal, a quien corresponden los servicios (trabajo) de éste". Reafir 

mames que no es la empresa en sentido económico lo que interesa 

al derecho laboral, sin presentar obstáculo para la calificación del 

empresario laboral, la existencia de fines benéficos, culturales,.etc. 

respecto de la persona asalariada. Lo anterior fue confirmado por 

la sentencia del Tribunal Supremo de España, el veinticuatro de ma 

yo de mil novecientos cincuenta y cuatro, por la cual se concedió 

la categoría de patrono a un seminario conciliar, independientemen 

te de los fines por él perseguidos. 

h) En punto a las llamadas cláusulas de no competencia, ellas se en

cuentran en una situación parajurídica, no sólo dentro del derecho

de trabajo, sino en el civil, porque acogerlas en la actualidad sig_ 

nificaría propugnar por el ius incorpore, el cual, como resabio jurí 

dico .de épocas pretéritas resulta inaceptable, toda vez que esa -

etapa histórica del derecho fue ampliamente superada, desde hace 

ya muchos siglos. 

4. Algún autor ha sostenido que la contratación analizada, pertenece al 

derecho laboral, pero especial. Y eso en razón de la necesidad de 

adoptar las múltiples situaciones que cotidianamente se presentan 

con la prestación remunerada de servicios, al molde general del co_n. 

trato de trabajo común. Naturalmente, no quiere decir lo referido 

que el futbolista deba encasillarse en la categoría de patrones u 

obreros, pues asimilar lo que tradicionalmente se entiende por esos 

conceptos no procede por la singularidad de la prestación del depor. 

tista del fútbol, sin que lo anterior sea óbice para negarle la con

clusión en el derecho laboral. 
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SOBRE EL CAPITULO III 

1. La jurisprudencia judicial nuestra, en realidad no ha tenido oportuni_ 

dad de pronunciarse sobre el fondo del problema • Esta afirmación -

la hacemos basados en que en el único caso llegado hasta la Sala

de Casación, la persona accionada era un club constituido como SQ.. 

ciedad Anónima, y consecuentemente con claro ánimo de lucro, en 

cuyo caso, o a juicio de la Sala no existía duda de que son traba

jadores. 

2. La Sala de Casación se atuvo a efecto de declarar la procedencia -

de la demanda en la vía laboral, con las consecuencias apuntadas, 

a que existía empresa en sentido económico por parte del club accio 

nado; criticamos el procedimiento seguido por haberse marginado el 

análisis de la empresa laboral, que es en realidad la que al Derecho 

del Trabajo interesa • 

3. La, jurisprudencia administrativa (Ministerio de Trabajo y Bienestar 

Social) , sí enfocó el problema medular directamente, arribando a la 

conclusión, de que sin deseo nocer los rasgos especialísimos de la 

contratación, los futbolistas son trabajadores en sentido jurídico. 

4. Con respecto a nuestro criterio personal, dejamos categóricamente e§. 

tablecido, que el jugada del fútbol en un auténtico trabajador en con 

cepto de nuestra disciplina, sin perjuicio de la necesidad de superar 

irregularidades de hecho y derecho que en casi todos los países se

presentan. 
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5. P'1ra llegar a concluir ello, hemos contrastado los1 elementos del 

contrato de trabajo, con los que se dan en la contratación del futbo 

lista con su club, determinando que en efecto se encuentran presentes -

en ambos y pueden asimilárseles; asi en cuanto a la prestación personal 

de servicios, quizás no se encuentre ningún trabajador más obligado a -

hacerlo tan intensamente, como el jugador, esto porque de su prepara -

ci6n física y técnica, con base en las cuales le corresponde resolver -

todos los problemas presentando en la cancha mientras jooga, depende

la mayor puntuación del club en el campeonato. Su prestación perso 

nal del jugador, es material e intelect~l; no puede darse la sustitu -

ci6n valedera en otras actividades, dada la especialidad del objeto. 

Siendo la actividad E:ater!orizada por una persona (deportista) a favor de 

otra (club), tenemos configuredos este primer elemento. 

7. La subordinación a que están sujetos, con carácter de esc:l!vitud ·-

tflcnica, la justificamos porque el deportista conoce la férrea disci

plina a la cual debe someterse y est§ en posibilidad de contratar o no, 

pero una vez celebrado y consecuentemente sujeto a las órdenes técnico 

deportivas emanadas dé sus superiores, pasa del campo del estatus, al 

del contratus • Por otra parte lo que legitima cuando menos en parte -

ese rígido vínculo, es la especialidad y amplitud del objeto del contra

to que se expresa en la generalí sima obligación de encontrarse en todo 

momento en óptimas condiciones de juego. 

3. Los intentos realizados por los interesados con el objeto de negar 

el carácter de salario a las retribuciones pagada por el club a sus 

jugadores, resultan sin fundament;o ya que aquél carácter proviene: A) 

de la naturalez objetiva, sea, la de proceder de un contrato bilateral, 
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sinalagmático y oneroso, de donde nacen obligaciones recíprocas, entre 

las que se cuentan principalmente la prestación personal y la retribución; 

B) la naturaleza subjetiva, representada por la persona que la disfruta. 

Siendo para el jugador profesional el sustento económico fundamental, -

luego debe concluirse que es salario. 

9. Los elementos accesorios del contrato de trabajo, profesionalidad, 

exclusividad y continuidad, también aparecen en la contratación del 

futbolista y el club con igual significación que en Derecho de Trabajo. 

El primero podemos definirlo como el conjunto de condiciones técnicas

exigibles para ejecutar la correspondiente prestación, manifestada como 

aptitud particular y consustacial al trabajador. Así ,ar.edie escapa que 

la preparación física y técnica del futbolista, sea consustancial a su -

persona, por el objeto al cual se dirigen los servicios prestados. Es 

muy importante el elemento analizado desde un punto de vista económi

co, sea, cuando hace del ejercicio su hz.titu~l y medio básico de vida, 

o, dicho en otro giro, la remunerabilidad y la continuidad de la dedica

ción. 

1 O. La exclusividad se da absolutamente, pues de no ser así, el depor

tista del fútbol incurriría en una competencia desleal, agotaría sus 

capacidades y !le resultaría imposible desde el ángulo material y disci

plinario. 

11. La continuidad está presente mientras existan buenas condiciones 

para desempeñar sus labores, y , nadie más interesado en aseguraJ: 

le su puesto que el club. No es óbice que su prestación esté sujeta 

a la edad, etc. porque lo mismo puede ocurrir en otras actividades,en 
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donde el trabajador está obligado a trasladarse a otra empresa y queha-

ceres diferentes, sin que por eso pierda su carácter de trabajador. 

POR TODO LO DICHO, ANALIZANDO EL PROBLEW..A LO MAS OBJETIVAMEN_ 

TE POSIBLE, EN BUENA TESIS, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS REFORMAS 

NACIONALES E INTERNACIONALES QUE SE DEMANDEN POR EL IMPERIO

DEL DERECHO A EFECTO DE UBICAR DEBIDAMENTE A ESTE TIPO DE DE 

PORTISTAS, Y A PESAR DE IAS COSTUMBRES QUE DEBEN CORREGIRSE,

LLEGAMOS A lA RIGUROSA. CONCLUSION FINAL DE QUE LOS FUTBOLIS

TAS PROFESIONALES SON - Y NO TARDARA MUCHO TIEMPO EN RECONQ 

CERLO UNANIMEMENTE IA DOCTRINA- TRABAJADORES EN EL SENTIDO ES 

TRICTO JURIDICO .-

FVS/gac. 

******* 
***** 
*** 
* 
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